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^£010 N SEGUNDA

—----------------------------
Núm. 1.438

j G°BIERNO c iv il  
a Provincia de Zaragoza

HíGIENE y  s a n id a d  
v e t e r in a r ia

fe u Circulares
h J'ebrpC,°^e Presentado la epizootia 

tosa 0 glosopeda, conocida 
?a»i en con el nombre de «pa- 
ti?a existo, ,ganado de la especie por- 

^Pih en término municipal 
p!Csta Gobierno Civil, a pro- 
dl^Ucciñr, * Jefatura Provincial de 
hv^ricnh Animal de la Delegación 
í^nto ^^id6 Zaragoza, en cum- 
vi^'0 134 Ce ° Prevenido en el ar- 

p’o^P111110 XTT, título II, del 
c Ime febrT- aTento de Epizootias de 

^stadJ°^e ^5 («Boletín Oficial 
í dpa ^echr^ -x6 de marzo), procedo 
'• naCcOn oficial de la existencia , (lOs la enfermedad.

San. en n plaies enfermos e encuen- 
t jP1 ax ^alojamientos de don 
RlPa). señalándose:

0,1 Las explotaciones de 
80 Ripa-

5a rura?8^60!10531 Casco urbano y 
Pq la a c .c la localidad de Epila. 
8a , Vac>.„ lnrnunización obligatoria: 
Con §anaf?arse contra la fiebre afto- 

' antcLB jeceptible no inmunizado, 
hT ntacirN!'?11. de seis meses, en las 

1 'ncluidas en los térmi- 
lritnun;. señalados como zona 

I.^Pila C.lón siguientes:
l|*í.s<í()Ue iT'? de Casetas (Zaragoza), 
bl?-’ Ala&A Joyosa, Torres de Berre- 
>6?n-Urroí'^ Lnmpiaque, Rueda de 

^ar(un de Jalón, Plasencia de Ja- 
A¿i?iguernri Bárboles, Pleitas, Gri- 
^de píy.elas- Cabañas de Ebro, 

bl o, Pcdrola, Pozuelo, Fuen-

de jalón, Tabuenca, Mesones de Isuela, 
Nigüella, Arándiga, Riela, Chodes, Mo- 
rata de Jalón, Lucena de Jalón, Salinas 
de Jalón, Calatorao, La Almuma, AI- 
partir, Almonacid, Alfamén, Longares, 
Mezalocha, Muel, Mozota, Botorrita, 
María de Huerva y La Muela.

Las medidas adoptadas son las esta
blecidas en el vigente Reglamento de 
Epizootias.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura Provincial de Producción Ani
mal de la Delegación de Agricultura 
de Zaragoza, se amplían a inmoviliza
ción del ganado receptible en las lo
calidades señaladas en la zona de in
munización obligatoria reseñada, de
biendo solicitar la autorización de 
traslado, en su caso, de la Jefatura 
Provincial de Producción Animal de 
Zaragoza.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 15 de febrero de 1980.
El Gobernador civil,

Fr a n c is c o La ín a Ga r c ía

Núm. 1.439

Habiéndose presentado la epizootia 
de fiebre aftosa o glosopeda, conocida 
vulgarmente con el nombre de «pa
tera», en el ganado de la especie por
cina existente en el término municipal 
de La Almunia de Doña Godina, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la Jefa
tura Provincial de Producción Animal 
de la Delegación de Agricultura de 
Zaragoza, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 134 del capi
tulo XII, título II, del vigente Regla
mento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» 
de 25 de marzo), procede a la declara
ción oficial de la existencia de dicha 
enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en La Almunia (alojamientos de 
don Andrés Garza Tejada), señalán
dose:

Zona infecta: La explotación de don 
Andrés Garza Tejada.

Zona sospechosa: Casco urbano y 
zona rural de la localidad de La Al
munia.

Zona de inmunización obligatoria: 
Debe vacunarse contra la fiebre afto
sa el ganado receptible no inmunizado, 
con antelación de seis meses, en las 
explotaciones incluidas en los térmi
nos señalados como zona de inmuni
zación siguientes:

La Almunia, Muel, La Muela, Urrea 
de Jalón, Plasencia de Jalón, Rueda de 
Jalón Epila, Salillas de Jalón, Lucena 
de Jalón, Calatorao, Tierga, Mesones 
de Isuela, Nigüella, Riela, Chodes, 
Arándiga, Brea de Aragón Illueca, 
Morata de Jalón, Purroy, Sestrica Vi- 
ver de la Sierra, Morés, Sabman, Em- 
bid de la Ribera, Paracuellos de la 
Ribera, El Frasno, Tnogés, Sediles, 
Villalba de Perejil, Belmonte de Cala- 
tayud, Mara, Orera, Alpartir, Santa 
Cruz de Grío, Ruesca, Tobed, Codos, 
Encinacorba, Aguarón, Cosuenda, Al 
monacid de la Sierra, Paniza, Cariñe
na, Longares, Alfamén, Mezalocha y 
Mozota.

Las medidas adoptadas son las esta
blecidas en e! vigente Reglamento de 
Epizootias.

Dichas medidas, a propuesta, de la 
Jefatura Provincial de Producción Ani
mal de la Delegación de Agricultura 
de Zaragoza, se amplían a inmoviliza
ción del ganado receptible en las lo
calidades señaladas en la zona de in
munización obligatoria reseñada, de
biendo solicitar la autorización de 
traslado, en su caso, a la Jefatura Pro
vincial de Producción Animal de Za
ragoza.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 14 de febrero de 1980.
El Gobernador civil,

Fr a n c is c o La ín a Ga r c ía
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SECCION QUINTA

Núm. 1.436

Delegación Provincial 
de Trabajo

OFICINA DE DEPOSITO
DE ESTATUTOS

DE ORGANIZACIONES 
PROFESIONALES

En cumplimiento del artículo 4." del 
Real Decreto 873 de 1977, de 22 de 
abril, y a los efectos previstos en el 
mismo, se hace público que en esta 
oficina, y a las once horas del día 18 
de enero de 1980, han sido depositados 
los Estatutos del Sindicato Indepen
diente de Trabajadores del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo (siglas 
SITMOPU), cuyo ámbito territorial 
comprende a 1a provincia de Zaragoza, 
y el ámbito profesional integra a todo 
el personal de Obras Públicas y Ur
banismo que voluntariamente lo soli
cite, siendo los firmantes del acta de 
constitución Félix Santamaría Arrea, 
José A. Pamplona Gil de Bernabé, 
Faustino Alonso de Mata, Manuel Gua- 
iardo Donoso, José R. Mirá Pérez, 
Enrique Catrovieio Marco. Jesús Ber- 
nad Valmaseda, Víctor Sáinz Palacios 
y cinco más.

Zaragoza. 21 de enero de 1980. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

Núm. 1.431

CONVENIOS COLECTIVOS

Sector de Detallistas y Autoservicios 
de Alimentación

Tabla del Convenio colectivo sindi
cal de trabajo del sector de Detallistas 
y Autoservicios de Alimentación, pu
blicado en el «Boletín Oficial» de 1a 
provincia del día 21 de enero de 1980:

TABLA SALARIAL
Categorías profesionales Ptas.

Jefe de almacén ....................... 27.300
Encargado de establecimiento 27.300 
Conductor de primera............... 25.000
Conductor de segunda..............  24.000 
Dependiente de 22 a 25 años . 24.000 
Dependiente mayor de 25 años..... 25.000
Ayudante .................................... 21.600
Mozo..................................... 24.000 
Auxilar caja de 18 a 22 años . 21.600 
Auxiliar caja de 22 a 25 años . 24.000 
Auxiliar caja mayor 25 años... . 25.000
Aprendiz de 14 a 16 años ........ 14.800
Aprendiz de 16 a 18 años ........ 15.900
Oficial administrativo.............. 25.000
Aspirante administrativo........  14.800
Auxiliar administrativo ......... 21.600

Lo que se hace público para general
conocimiento de los interesados.

Zaragoza, 7 de febrero de 1980. — El
Delegado de Trabajo, (ilegible).

Núm. 1.396

CONVENIOS COLECTIVOS

Sector de Industria Siderometalúrgica
Resolución de la Delegación Provincial 

de Trabajo por la que se homologa 
el Convenio colectivo de trabajo para 
la Industria Siderometalúrgica con 
fecha 18 de febrero de 1980.
Visto el Convenio colectivo sindical 

de trabajo de ámbito provincial de la 
Industria Siderometalúrgica, suscrito, 
de una parte, por la representación de 
la Federación de Empresarios del Me
tal de Zaragoza, y de otra, por la re
presentación respectiva de las centra
les sindicales Unión General de Traba
jadores (UGT) v Unión Sindica! Obrera 
(USO), y

Resultando que con fecha 16 dé fe
brero tuvo entrada en esta Delegación 
Provincial de Trabajo el exnediente 
correspondiente al citado Convenio 
colectivo, con su texto y documenta
ción complementaria, suscrito por las 
partes el 15 de febrero de 1980, pre
vias las negociaciones llevadas a cabo 
por la comisión deliberadora del mis
mo, constando en el acta de constitu
ción el reconocimiento mutuo de las 
partes de su legitimación y represen
tación suficientes conforme a dere
cho, a los efectos pretendidos y al 
objeto de proceder a la homologación 
del mismo;

Resultando que en 1a tramitación de 
este expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Delegación 
Provincial 'de Trabajo es competente 
para resolver sobre lo acordado por 
las partes en el Convenio colectivo sin
dical en orden a su homologación, así 
como disponer su inscripción en el 
Registro de esta Delegación v su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 1a 
provincia, todo ello conforme a 1o 
dispuesto en el artículo 14 de 1a Ley 38 
de 1973, de 19 de diciembre, de Conve 
nios Colectivos Sindicales de Trabajo, 
y artículo 12 de 1a Orden de 21 de 
enero de 1974 para su desarrollo;

Considerando que adaptándose ci 
presente Convenio a los preceptos que 
le son de aplicación, contenidos fun
damentalmente en la Ley reguladora 
de esta materia v Orden que Ja desa
rrolla, que no se observa en él viola
ción a norma alguna de derecho nece
sario, constando expresamente el re
conocimiento mutuo de las partes de 
su legitimación y representación sufi 
cientes conforme a derecho, v ajustán
dose a lo dispuesto en el Rea! Decreto 
de 19 de diciembre de 1977, resulta 
procedente su homologación;

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación.

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Homologar el Convenio 
colectivo sindical de trabajo de! sector 
de la Industria Siderometalúrgica de 
esta provincia.

Segundo. Notificar esta resolución 
a las representaciones de los trabaja
dores v de las empresas en 1a comi
sión deliberadora, haciéndoles saber 
que, de acuerdo con el artículo 14 de 
la Ley de 19 de diciembre de 1973, por 
tratarse de resolución homólogatoria 
no cabe recurso alguno contra la mis 
ma en vía administrativa.

blica^ .
Tercero. Disponer su Pu r0\ínci3 

en el «Boletín Oficial» de U t 
y su inscripción en el Regí» ' 
pondiente. 10 "

Zaragoza, 18 de febrero' ¡b]e). 
El Delegado de Trabajo, (i'e=

TEXTO ARTICULAD0 
DEL CONVENIO

Tnome 
trasla!

Den 
y. fon 
vigenc 
Vision 
vi nuc 
“tuirl. 
vión

I que tt 
I Art. 

sente 
•odo ।Preámbulo

Los integrantes de ja coni'S 
gociadora del Convenio ^u1-. resar¡^ 
be, integrada: por parte cp^grac1^ 
por representantes de 7araSov vidan 
de Empresarios del Metal yc, res, 
y por parte de los trabajad 5ind I 
representantes de las cení . 
cales de la Unión General j 
dores (UGT) y la Unión , b|e¿ 
ra (USO), se reconocen reP‘s paH a 
vidad y legitimación sutici derecj 
la negociación del presenuioS p j dc ci| 

Las partes manifiestan 9 'Ograr 

^Pre 
^ntre 

.Los

5rjui

Las partes maninesuui h  lugrar
tos realizados se ajustan a f ¿eral ;i 
del acuerdo marco intercon w pr • 
mado en Madrid el 5 de ene ]aS 
y tienen en cuenta asimismo pact^ 
bles variaciones que se pi 1 loriTla 
la entrada en vigor del 11 rab]e
los trabajadores. ,Las 

■'1 S1dera 
Capítulo I i Per0 

í lraba¡ 
Cláusulas genérale» . j

Artículo 1." Ambito del
El presente Convenio colect a 
bajo será de aplicación a H1- oriflr . ¡ JUrj 
comprendidas en el ámbito p- i tr T- 
de 1a vigente Ordenanza siM 
la Industria Siderometah'-^ ; 
pre que no se rijan por oú0 o • 
por razón legal. , ,

En correspondencia con 1 N 
se establece: . ci

1.1. Ambito territorial: L'.e5.i5 v, 
Convenio afectará a las emi 
se encuentren radicadas en . 

b a
*10

ACU n?1'1

(L?cc

capital o provincia.
1.2. Ambito personal: JJ 

Convenio afectará a todos Je 
dores, sea cual fuere su ca' ^¡3 f-u 
fesional, que durante su 
ten sus servicios bajo la o 's 
y por cuenta de las empajas1 
das, sin más excepciones Q1 
blecidas por la Ley. dujjr

1.3. Ambito temporal: | l L' 
de este Convenio será de y

Cn 11

0Art
K -

iniciando su vigencia el J ¿ícO'I .^sc 
de 1980 y finando el 31 0^^% ' X 
de 1981. Se exceptúan ''^dicAy, lo 
referentes a salarios y a,s; nr1'1/!'X r» Xf |O- flP*

- De

referentes a 
comités de empresa, y ,0:¿p p° . 
sobre vacaciones y prestad ,«í 
validez o muerte. n0

Art. 2.° Prórroga. — De 
denuncia, con los requisi'1 >|q | 
en el siguiente artículo, c ,e fliy x 
se entenderá prorrogado, 1 , 
año, a partir del 1.° de ene J.i| 
en sus pronios términos. ¿eH1 v s .

Art. 3.° Denuncia. — .''ic]UÍrl,' í-' 
podrá efectuarse ñor cua 
las partes, debiendo 
una antelación mínima de b 
a la fecha de terminación dl- 
cia, o de cualquiera de sus *

Se hará por escrito, con ^^ii^.,.! I 
razonada de las causas dd‘ l 
de la revisión o rescisión o, 
acompañándose certificaciyi 5e 
do adoptado en tal sentuio,^ 
sentará ante el organismo 9

M.C.D. 2022
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pr0^ 
í corf"

. 1980."
-¡ble)-

9

trSdoOa ía ““Patente. Se dará 
Denunn a otra Parte.

V. forma vUvo CÍ ,FOnvenio en tiempo 
v!§encia’spj.^^0..61, término de su 
v!siona]n-iem! 1 f aplicándose éste pro 
d nuevo Con' lasta Que se acordare 
■^rle o seT6?10 que viniere a sus- 

I Clón adniini^ Ct^e e taudo o resolu- 
que teng? S? atlXa correspondiente 

I Att. A nSza de obligar.
^te Con^ • ^toriedad. - El pre 
lodo el tiemnl? ,colectivo obliga, en 
^Presarios v tríh^ yigencia’ a los 
Wo de „ \ 11 abajadores incluidos 

k^Os firm-mf1111^0 de aplicación.
que ' v, es;- COn la representati- 

?9Prornetpn n1ienen reconocida, se 
livifk,i , al mantenimiento y efec- 

* que se conviene, sin 
Que si cualquiera incum- 
tciones que en él se esta- 
Zeconozca expresamente,

se sUS

Za^

í: ¡Sd ■
otes P3i(1 a qujcn " le reconozca e
CoP'í íerecho i0? lc afectado ‘
2 íe ^alquie^ ' 011^1 108 medios lega: 
cont< iograr ^nuer naturaleza, tendentes

fecho a a !» . atectado por ello, el í siquier 1Cl*ar medíos legales

tM

d a*1161

i Pif#

4 !gor¿-

ióf-

dc's2

yar su ' Loraieza, tendentes a 
Art. s! e.fTectividad.

ícente Cnmldad de Convenio. — El 
n^ideraciór? eni°i’ qae 8e aprueba en 
ír— en el n la mtegridad de lo 
Pk?19 un toílnCOniJU?to de su. texto, 
d^le. o relacionado e insena- 
íerada?dlaL^ Pactadas serán con- 

1 fe siemDgrP bal e individualmente, 
1 fiador o! 5 n referencia a cada 

rPíii®^ dir6.° c(V„su respectiva categoría. <tinques pac0^8^”* - Las con- 
¿su totalid! i 38 8On compensable . 

ntc rigieran ^ anterior. 
IhpPruden,por lmP.erativo lega1., 
ltlv°. ConLoV contencioso-adminis- 
VUalquier h !I!S lectivos, pactos 
o s y costnmi?86' 9ontrato individual, 
cahrcgionalesm ?fCS locales, comarcales 

^sa. o Por cualquier otra 
^L^Uverdo'*^*00^ para *a aplicación 

a 1O a 9ada caso concreto se 
su 08 anterin!«tado' con abstracción 
A^tía v rn 8 .COI?ceptos salariales, h Aq. 7? a r  regulación.

^¿gales futum?1, ~~ bas disposicio- 
n en que imPhquen va- 

C'm»sreMb,,,° en.a!8u™ de los 
toS yfícacin y.08’ unidamente ten 
^'éeradas vPractlCj sb globalmente 
61 h^fioriídTc38 3 las vigentes 
V61 total a al, Convenio, superan 

se conL? é8te- En caso con 
L 8.» coraran absorbidas.

' " " -untuciones más beneficio-
* ^'1 hft*

I Se beneficio-
dly 'húmales taran las condiciones

una 
sis- 
Ios

ren-

' ;pe11

IntímenteCr°nn ^rácter global, e 
''ith. PactadotG consideradas, excedan 
. í C nad pers^1611161111086 estricta- 
V i■ 9.- fiersonam».
ko? Partes*c ?cí.,v,dad- 7T Conscien- 

genA- i,la necesidad de’fe’,M¿HLde la Reacia del
J 'v0s •) A vo' consideran que 
xBleVar , lcanzar son: 
^^bilidada S^P^itividad y la 

pPdm^r 1 ,as empresas.
hn dc acuerdnCapaC1idad Pr°ducti- 
a s del jcon las orientacio- Se Piaxi^^l0, c°n la finalidad 
gestar knQueza y el bie- 
?roducdAn los agentes de la 

de ,a sociedad “ 

empleo.
Us j01 138 c°ndiciones de tra-
^^ún^i^^nden que sobre la 

estos objetivos influ-

yen distintos órdenes de factores in
ternos y externos al sistema produc
tivo. Entre los segundos , es impres
cindible señalar la situación de crisis 
económica mundial y el nivel y la 
forma de desarrollo alcanzado por el 
país, así como el clima social relativo 
a los problemas de la productividad.

Por eso mismo, las partes están de 
acuerdo en llamar la atención de la 
Administración sobre la necesidad de 
abordar de forma permanente la sen
sibilización de la opinión pública sobre 
los factores que influyen en la pro
ductividad, afrontando con la intensi
dad necesaria la recogida de informa
ción y elaboración de estudios perió
dicos, e instrumentando las medidas 
concretas en orden a la consecución 
de los objetivos, contando para ello 
con la opinión y la colaboración de 
las partes firmantes.

Las partes consideran que los prin
cipales factores que inciden sobre la 
productividad son:

— La política de inversiones. ,
— La racionalización de la organiza

ción productiva.
— La mejora tecnológica.
— La programación empresarial de 

la producción y la próductividad.
— El clima y la situación de las re

laciones laborales. ,
— Las condiciones y la calidad de 

la vida en el trabajo. ,
— La política salarial y de incenti- 

vación material.
— La cualificación y adaptación de 

la mano de obra.
— El absentismo. .
En consecuencia, y con el fin de ge

nerar un proceso que de lugar a la 
mejora de la productividad y que per
mita alcanzar los objetivos señalados, 
se establecen los siguientes instrumen
tos y criterios:

1. Negociación de los asuntos rela
cionados con la productividad, cuando 
ambas partes lo consideren oportuno, 
a través de acuerdos específicos a ni
vel de empresa. La introducción de 
estos temas se realizará de forma pro 
gresiva y tomando en consideración 
las circunstancias que concurran en 
cada caso.

2. Establecimiento de sistemas de 
medición de la productividad, adecua
dos a las circunstancias de empresa, 
que permitan hacer el seguimiento de 
la misma. Estos sistemas contempla
rán al menos dos niveles: el de la em
presa en su conjunto y el del grupo 
de trabajadores que lleve a cabo una 
operación o proceso diferenciado.

La medición a escala de empresa 
se hará a través de un índice de pro
ductividad total de los factores pro
ductivos.

3. Establecimiento, con la partici
pación de los representantes de los 
trabajadores, del nivel del índice de 
productividad que se considerara como 
normal, o período base para las com
paraciones. Como criterio general, sal
vo que las partes acuerden lo contra
rio, se entenderá como nivel normal 
de productividad el que resulte de 
mantener la actividad habitual en la 
empresa, siempre que ésta sea supe
rior a los mínimos legales exigibles. 
En el supuesto de que la actividad 
habitual sea inferior a dichos míni
mos, éstos se entenderán como acti
vidad normal. Dicho nivel se remu 
ñera a través del salario pactado y es 

exigible a cambio del mismo, excepto 
cuando no se alcance por circunstan
cias no imputables al trabajador.

4. Participación de los representan
tes de los trabajadores en el segui
miento de las mediciones de produc
tividad.

5. Receptividad, por ambas partes, 
de las fórmulas de corrección de los 
obstáculos que frenen los avances de 
productividad.

6. El establecimiento de garantías 
acerca de la distribución de las mejo- 
rgs de rentabilidad obtenidas por au
mentos de productividad, aplicándolas 
al restablecimiento y/o incremento del 
excedente empresarial, inversiones que 
creen puestos de trabajo e incentivos 
salariales vinculados a la mejora de 
la productividad.

Durante el período de vigencia dc 
este Convenio se establece el siguiente 
orden de prioridades, en los supuestos 
en que ello sea posible, para tal dis
tribución:

a) Restablecimiento del excedente 
empresarial para aquellas empresas 
en situación de crisis cuyo nivel no 
alcance el considerado como normal.

b) Inversiones que creen puestos 
de trabajo.

c) Incentivos salariales vinculados 
a la mejora de la productividad. Para 
la distribución de los mismos se ten
drán en cuenta tanto el índice general 
como los índices de productividad de 
cada grupo de trabajadores.

7. Los planes de mejora de produc
tividad, a los que se aplicará lo esta
blecido en el apartado 6, se implanta
rán teniendo en cuenta los siguientes 
criterios: .

a) Información previa de los mis
mos a los trabajadores.

b) Que objetivamnete tales planes 
no supongan discriminación de unos 
trabajadores sobre otros. ,

c) Establecimiento de períodos de 
prueba y de adaptación cuando se in
troduzcan nuevos sistemas, garanti
zándose durante los mismos, a los 
trabajadores que se vean afectados 
por el cambio, las percepciones habi
tuales que les vinieran siendo abona
das con anterioridad.

d) Las condiciones de trabajo res
petarán lo establecido por la Ley.

Art. 10. Absentismo. — Las partes 
firmantes reconocen el grave proble
ma que para nuestra sociedad supone 
el absentismo, y entienden que su re
ducción implica tanto un aumento de 
la presencia del trabajador en el pues
to de trabajo, como la correcta orga
nización de la medicina de empresa 
y de la Seguridad Social, junto coa 
unas adecuadas condiciones de segu
ridad, higiene y ambiente de trabajo, 
en orden a una efectiva protección de 
la salud física y mental de los traba
jadores.

De igual forma, las partes son cpns 
cientes del grave quebranto que en la 
economía produce el absentismo cuan
do se superan determinados niveles, 
así como de la necesidad de reducirlo, 
dada su negativa incidencia en la pro
ductividad.

Para conseguir adecuadamente estos 
objetivos, acuerdan:

l .° Requerir de las autoridades com 
petentes que se tomen medidas efica
ces tendentes a eliminar las circuns
tancias externas a la empresa favore
cedora del absentismo y, en particular 
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abrir el proceso de elaboración de una 
normativa que dé sentido y operativi- 
dad al objetivo antes indicado.

2 .° Hacer todo lo posible para su
primir el absentismo debido a causas 
relacionadas con el ambiente de tra
bajo, en orden a una efectiva mejora 
de las condiciones de trabajo, según 
los procedimientos previstos en la ñor 
mativa aplicable en cada caso. En este 
sentido se aplicarán los convenios de 
la OIT.

3 .° Los representantes legales de 
los trabajadores deberán ser consulta
dos en todas aquellas decisiones rela
tivas a tecnología, organización del 
trabajo y utilización de materias pri
mas que tengan repercusión sobre la 
salud física y/o mental del trabajador.

4 .° Necesidad de cuantificar y cata
logar las causas del absentismo, en
tendido como la no presencia del 
trabajador en el puesto de trabajo. 
No serán computables a efectos de tal 
cuantificación los siguientes supues
tos:

Las ausencias, previa y debidamente 
justificadas, dentro de lo establecido 
íegalmente, en los siguientes casos:

— Matrimonio.
— Nacimiento de hijo o enfermedad 

grave o fallecimiento de parientes 
hasta segundo grado de consan
guinidad o afinidad.

— Traslado de domicilio habitual.
— Por el tiempo indispensable para 

el cumplimiento de un deber de 
carácter público y personal.

— Realización de funciones sindica
les o de representación del per
sonal en los términos establecidos 
legal o convencionalmente.

— Las trabajadoras, por lactancia de 
un hijo menor de nueve meses.

— Las ausencias derivadas de hospi
talización.

— Las ausencias debidas a accidente 
laboral.

— Las ausencias ocasionadas por la 
suspensión de la actividad en caso 
de riesgo de accidente, cuando así 
se decrete por la autoridad labo
ral o lo decida el propio empre
sario, sea o no a instancia de los 
representantes legales de los tra
bajadores.

— Los permisos por maternidad de 
la trabajadora.

— Los supuestos de suspensión de 
contrato de trabajo por causas 
legalmente establecidas.

5 .° En las unidades de contratación 
se negociarán medidas correctoras del 
absentismo, en función de circunstan
cias sectoriales, territoriales o de em
presa, partiendo de criterios objetivos 
para su medición, para corregir el 
nivel de absentismo y alcanzar un 
coeficiente normal.

6 .° Para reducir el absentismo in
justificado (entendiendo por tal tanto 
el debido a causas injustificadas como 
los supuestos fraudulentos) se nego
ciará libremente este tema cuando las 
partes así lo acuerden.

A efectos de tal negociación se ten
drán como criterios básicos, entre 
otros, los siguientes:

— Reducción de las causas que lo 
generan.

— Instrumentación de campañas de 
explicación sobre los efectos ne
gativos que el absentismo tiene

tanto para la empresa como para 
los trabajadores.

— Renegociación de los complemen
tos económicos en situaciones de 
incapacidad laboral transitoria 
(ILT) a cargo del empresario, de 
acuerdo con los siguientes crite 
rios:

a) Con el importe de dichos com 
plementos se buscará la adecuada 
aplicación para cubrir efectivas nece
sidades de los trabajadores enfermos 
y evitar asignaciones que fomenten 
situaciones fraudulentas. El destino 
que se dé al importe de estos fondos 
se decidirá con la participación de la 
representación de los trabajadores.

b) Para medir el absentismo se 
establecerán dos bloques de causas 
diferenciales: 1, aquellas sobre las que 
no está al alcance de las partes actuar 
con plena eficacia en su disminución, 
y 2, aquellas en las que una actuación 
realista y negociada de partes puede 
conseguir su reducción a corto y me
dio plazo.

Tanto unas como otras se definirán 
y cuantificarán, en cada ámbito de 
negociación, en función de cuanto ha 
quedado antes señalado.

c) En orden a la reducción y con
trol del absentismo por causas injus
tificadas y fraudulentas, los represen
tantes legales de los trabajadores y 
la empresa actuarán conjuntamente en 
la aplicación de cualquier tipo de me
didas.

d) Establecimiento de gradaciones 
en función de los supuestos.

7. ° Recabar de la Administración la 
aplicación estricta de las medidas 
legales de control y comprobación 
correspondientes.

Capítulo II
Cláusulas específicas

Art. 11. Jornada laboral. — La jor
nada laboral para 1980, tanto en acti 
vidad continuada como partida, con
sistirá en 1.980 horas de trabajo efec
tivo. Con el fin de alcanzar el objetivo 
de 1.880 horas en 1982, se pacta una 
jornada laboral para 1981 de 1.930 ho
ras de trabajo efectivo, entendiéndose 
comprendidos en este cómputo, y en 
las dos anualidades de vigencia de este 
Convenio, los tiempos de descanso 
para bocadillo de las jornadas conti
nuadas, o cualquier otra interrupción 
derivada de acuerdo entre partes o 
de la propia organización del trabajo, , 
cuando por normativa legal se entien
da integrada en la jornada diaria, ya 
sea en jornada continuada o partida.

Si por aplicación del Estatuto de los 
trabajadores se diera una jornada que, 
sumada a la ya realizada antes de la 
vigencia del mismo, supusiera, en 
cómputo global anual, un número de 
horas de trabajo efectivo inferior a 
las 1.980 horas, se abonará el exceso 
como extraordinarias, salvo que de 
común acuerdo se adopte otra fór
mula.

Todo ello sin perjuicio del respeto 
de las condiciones más beneficiosas 
que pudieran disfrutar los trabajado
res a nivel de empresa.

Art. 12. Horas extras. — Las horas 
extraordinarias que por aplicación dei 
párrafo segundo del anterior artículo 
excedan, en su caso, del cómputo glo
bal anual tendrán la consideración

prevista para horas extic 1 
necesarias, según el ente1 
indica en el punto 3 de es 
artículo. +„hií>ceO
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En n Previsiones para 1980.
har(ee i °r..casos se trasladará a las 
*arios ^'“Jación del aumento de sa- 

val°1 ar esta situación se ten- 
cóino j .enenta circunstancias tales 
c*ón vC 'naciente nivel de produc- 
^Ue ro^i^38- V se atenderán los datos 
entpro«U teij de Ia estabilidad de 1as 
cUpnf,?a j de sus balances y de sus £ntas de resultados.
y^orin-x80 .discrepancia sobre la 
bar.sp '(>,l! de dichos datos podrán uti- 

(i talormes de auditores o censo- 
cunsto cPentas, atendiendo a 1as cir- 
Uresas'101?8 dimensión de las em
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etente Para conocer de estas 
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fMos c?aiciuier supuesto, están obh- 
°s trii • reDresentantes legales de 
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^cib; i rnay°r reserva 1a información 
hido aa y los datos a que hayan te- 
Sefialad eso como consecuencia de lo 
r^servn ien 1°s Párrafos anteriores, 
('e toriA11 „ • Por consiguiente, respecto 

1 dio, sigilo profesional. 
desviZ'^cedimiento a seguir para la 

Uiación de las empresas que se 

encuentren afectas en las antedichas 
situaciones de déficit o pérdidas de 
la obligación derivada de este artículo 
se ajustará a los siguientes requisitos:

a) Deberá remitirse escrito, dirigi
do a la comisión negociadora del Con
venio provincial, en el plazo máximo 
de diez días hábiles, a contar de la 
fecha de entrada del texto articúlalo 
de este Convenio en el Registro gene
ral de la Delegación de Trabajo, para 
su trámite de homologación, con ma
nifestación expresa de voluntad en el 
sentido de desvincularse de la obliga
ción de incrementar los salarios en la 
cuantía que se reseña en los puntos 
1 y 2 de este artículo.

b) En el plazo máximo de cuarenta 
días naturales, a contar de la fecha 
del anterior escrito, deberán remitirse 
a la comisión paritaria del Convenio 
cuantos documentos se consideren 
precisos, con el fin de acreditar, la 
situación de pérdidas en los ejercicios 
señalados en el punto 4 de este ar
tículo, y para el solo supuesto de que 
surgiera discrepancia en cuanto a la 
veracidad de esta situación. Asimismo, 
la comisión podrá comprobar, por los 
medios que estime oportunos, la rea
lidad de la situación presentada.

En este caso, y en tanto la comisión 
paritaria no dictamine al respecto, se 
seguirán aplicando los salarios vigen
tes en 1979, con independencia de que 
a nivel de empresa se señalen antici
pos a cuenta de la mejora salarial 
que en su momento se pacte.

Art. 16. Revisión salarial. — Duran
te el año 1980 no se producirá revisión 
salarial alguna, salvo que el incremen
to del índice de precios al consumo 
establecido por el Instituto Nacional 
de Estadística llegue a superar al 30 
de junio de 1980 el 6'75 por 100 res
pecto del 31 de diciembre de 1979, una 
vez excluida la repercusión de los pre
cios de la gasolina de consumo direc
to, en cuvo caso se efectuará una 
revisión salarial en el exceso sobre el 
índice así calculado. Esta revisión se 
aplicará con efectos de 1.° de enero 
de 1980.

Art. 17. Gratificaciones extraordina
rias. — Se mantienen las dos gratifi
caciones extraordinarias reglamenta
rias, que se abonarán tomando como 
base los salarios que, según categorías 
profesionales, se incluyen en la colum
na número 2 de la tabla anexa al Con
venio. A esta cantidad se adicionará 
exclusivamente la antigüedad que, en 
su caso, pueda corresponder.

Su devengo será por semestres, na
turales y se harán efectivas el último 
mes del semestre de que se trate, salvo 
que se opte por su prorrateo mensual, 
de común acuerdo entre las partes.

Art. 18. Antigüedad. — La antigüe
dad consistirá en quinquenios de! 5 % 
sobre el salario de la tercera columna 
de la tabla salarial anexa al Convenio, 
según cada categoría profesional.

En materia de aprendices, cuando 
éstos o los aspirantes administrativos 
o técnicos hubiesen superado con éxito 
las oportunas pruebas v alcancen el 
grado de oficialía, auxiliares adminis
trativos o técnicos, o accedan a espe
cialistas, se les reconocerá una anti
güedad de dos años, siempre que, 
como mínimo, su antigüedad real en 
la empresa sea de igual período de 
tiempo.

Art. 19. Rendimientos y primas. — 
Las empresas que trabajen con siste
mas de incentivos garantizarán, como 
mínimo, a sus trabajadores una prima 
del 25 por 100 del salario de la tercera 
columna de la tabla anexa al Conve
nio, según la categoría profesional que 
corresponda y por día de trabajo efec
tivo, cuando trabajen a una actividad 
de 110 puntos de la Comisión Nacio
nal de Productividad, o sus equivalen
tes en otros sistemas.

A la actividad óptima de la Comisión 
Nacional de Productividad, es decir, 
a 133'33 puntos, o sus equivalentes en 
otros sistemas, se abonará, como mí
nimo, una prima del 50 por 100 del 
salario de la tercera columna del Con
venio, según la categoría profesional 
que ostente.

Entre la actividad 100 y 110 puntos, 
o sus equivalentes, las primas o incen
tivos oscilarán, en proporción lineal, 
entre el 0 y el 25 por 100 sobre el 
citado salario.

Para actividades comprendidas entre 
110 puntos y la actividad óptima, las 
primas oscilarán, en proporción lineal, 
entre el 25 y el 50 por 100, como mí
nimo, de los salarios especificados en 
la tercera columna de la tabla anexa 
del Convenio en vigor.

Art. 20. Carencia de incentivo. — Al 
personal que en empresas, racionali
zadas o no, trabaje sin incentivo (a 
excepción de los aprendices y aspiran
tes) se le abonará, según los salarios 
base a que sea acreedor y por día 
efectivamente trabajado, un plus del 
22 por 100 sobre el salario incluido 
en la tercera columna de las tablas 
anexas al Convenio, si no percibe otras 
cantidades adicionales a tales salarios 
que alcancen, como mínimo, dicho 
22 por 100.

Art. 21. Plus de distancia. — El plus 
establecido en el artículo 4.° de la 
Orden de 10 de febrero de 1958 con
sistirá en 2'70 pesetas por kilómetro.

Art. 22. Dietas. — El personal que 
con arreglo a la Ley tenga derecho al 
percibo de dietas recibirá, por dieta 
completa, la cantidad de 1.028 pesetas 
por día, siempre que no supere los tres 
días de permanencia, y 904 pesetas 
cuando rebase este supuesto, a contar 
desde el primer día.

La media dieta consistirá, en ambos 
casos, en 452 pesetas por día.

Capítulo IV
Mejoras sociales

Art. 23. Prestación por invalidez o 
muerte. — Si como consecuencia de 
accidente laboral o enfermedad profe
sional se derivara una situación de 
invalidez permanente en el grado de 
incapacidad total o absoluta para todo 
tipo de trabajo, la empresa abonará 
al productor la cantidad de pesetas 
800.000, a tanto alzado y por una sola 
vez. . z

El haber percibido la indemnización 
establecida en caso de incapacidad 
permanente total no excluye, su per
cepción en posteriores ocasiones si 
éstas derivan de un hecho causante 
distinto. .

Si como consecuencia de accidente 
laboral o enfermedad profesional le 
sobreviniera 1a muerte tendrán dere
cho al percibo de esta cantidad lo. 
beneficiarios del mismo o, en su de-
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fecto, la viuda o dcrechohabientes.
Para cubrir estas prestaciones, la 

Federación de Empresarios del Metal 
suscribirá una póliza de seguro, a la 
cual podrán adherirse todas las em
presas que lo deseen.

La obligación establecida en los pá
rrafos primero y tercero no alcanzará, 
a aquellas empresas que tengan cu
biertos estos riesgos por sus propios 
medios, a cuenta de la empresa o por 
pólizas similares, más que en las di
ferencias que lleguen a cubrir la can
tidad de 800.000 pesetas.

Este artículo entrará en vigor un 
mes después de la firma del Convenio 
y finará el 31 de diciembre de 1980.

Art. 24. Desplazamientos. — En re
lación con el personal temporalmente 
desplazado se estará a lo dispuesto en 
el número 2 del artículo 22 de la Ley 
de Relaciones Laborales o disposición 
vigente, en su caso.

Cuando el desplazamiento sea supe
rior a tres meses v no se haya hecho 
uso de la facultad determinada en el 
citado artículo, el trabajador tendrá 
derecho no sólo a los cuatro días, sino 
también a la parte proporcional del 
tiempo de exceso. La fracción de día 
resultante se redondeará por exceso o 
por defecto, según sobrepase o no del 
50 por 100 de la unidad.

Los desplazamientos no inferiores 
a dos meses sbrán acumulables al 
cómputo de dicho artículo cuando, 
dentro de los cuatro meses siguientes, 
a partir del primer día de un primer 
desplazamiento, se efectúen otros que 
en total sumen los tres meses.

Art. 25. Verificadores. — Los verifi
cadores podrán alcanzar las categorías 
de profesionales de oficio e incluso las 
de técnicos de organización en sus 
distintas categorías, según el grado de 
perfección funcional que se les exija 
en cada caso concreto, conforme a los . 
trabajos a efectuar. Quienes no reali
cen trabajos propios de verificación 
se considerarán comprobadores, con 
categoría de no profesionales de oficio.

Capítulo V
Comisiones paritarias

Art. 26. Comisión paritaria del Con
venio: Naturaleza y funciones. — La 
comisión paritaria del Convenio sera 
un órgano de interpretación, concilia
ción, arbitraje y vigilancia de su cum
plimiento.

Sus funciones específicas serán las 
siguientes:

1. Interpretación auténtica del Con
venio.

2. Arbitraje de los problemas o 
cuestiones que le sean sometidos por 
ambas partes, de común acuerdo, en 
asuntos derivados ' del Convenio.

3. Conciliación facultativa en los 
problemas colectivos, con independen
cia de las atribuciones que, por norma 
legal, puedan corresponder a los orga
nismos competentes.

4. Vigilar el cumplimiento de lo 
pactado y estudiar la evolución de las 
relaciones entre las partes, para lo 
cual éstas pondrán en su conocimiento 
cuantas dudas, discrepancias y con
flictos pudieran producirse como con
secuencia de su aplicación.

5. Decidir, en caso de discrepancia, 
sobre la certeza de una situación de 
pérdidas, a los efectos del artículo 15.

, 6. Entender en cuantas otras cues
tiones tiendan a una mayor efectividad 
práctica del Convenio.

Art. 27. Composición. — La comi
sión se compondrá de un Presidente, 
que podrá ser el que las partes desig
nen, que actuará como mediador y 
tendrá voz, pero no voto, y de diez 
vocales, cinco por los trabajadores y 
cinco por Jos empresarios, con sus 
correspondientes suplentes, que serán 
designados por cada parte entre las 
respectivas representaciones actuantes 
en la comisión negociadora.

Podrán nombrarse asesores por cada 
parte o de común acuerdo, los cuales 
tendrán voz, pero no voto.

Art. 28. Convocatoria. — La comi
sión se reunirá a instancia de cual
quiera de las partes, poniéndose de 
acuerdo éstas con el Presidente sobre 
el lugar, día y hora en que debe Cele
brarse la reunión.

La comisión, en primera convoca
toria/no podrá actuar sin la presencia 
de todos los vocales, previamente con
vocados, y en segunda convocatoria, 
el siguiente día hábil, actuará con los 
que asistan, teniendo voto únicamente 
un número paritario de los vocales 
presentes, sean titulares o suplentes.

Art. 29. Acuerdos. — Los acuerdos 
o resoluciones adoptados por unani
midad por la comisión paritaria del 
Convenio tendrán carácter vinculante, 
si bien no impedirán en ningún caso 
el ejercicio de las acciones que pue
dan utilizarse por las partes ante las 
autoridades administrativas y juris
diccionales previstas en la normativa 
vigente.

De no mediar acuerdo unánime en 
temas derivados del acuerdo marco 
deberán las partes solicitar mediación, 
arbitraje o conciliación del comité pa
ritario interconfederal regulado en el 
mismo.
. Art. 30. Comité provincial. — Con 
independencia de la comisión paritaria 
del Convenio establecida en el capí
tulo V, existirá un comité provincial 
constituido por representación empre
sarial, a través de la Federación de 
Empresarios del Metal de Zaragoza, y 
de los trabajadores a través de las 
centrales sindicales firmantes o pro
cedimiento-que ellos mismos establez 
can, con un número de vocales no in
ferior a cinco por cada parte y bajo 
la presidencia de la persona que de 
acuerdo designen.

Dicho comité podrá acordar ampliar 
el número de sus vocales, actuar en 
pleno ó por secciones y acordará su 
reglamento de funcionamiento, consti
tuyéndose con carácter permanente.

Con mero carácter enunciativo po
drán ser funciones de este comité: el 
establecimiento de criterios unificados 
sobre normativa laboral, estudio y 
canalización de los problemas de ín
dole social, las funciones de mediación 
y recomendación en caso de conflicto 
colectivo a instancia de las partes in
teresadas.

Las partes se comprometen a abor
dar a través del comité los problemas 
de productividad, absentismo, pluriem- 
pleo, horas extraordinarias, expedien- - 
tes de crisis, problemas de los trabaja
dores de montaje y creación de pues
tos de trabajo, que como más urgentes 
precisan un análisis de carácter gene
ral y conjunto, en la busca de futuras 
soluciones.

I
Capítulo VI

Del derecho de reunión

Art. 31. Asambleas. — 
do la falta de regulación le^cU]tad 
cíente para el ejercicio de la r‘ j» 
de reunión en asamblea dentro 
empresa, se establece como y 
mínimo que las mismas P°. cniprfr 
brarse en locales de la propia ‘tes 
sa, a petición de los repres^.‘a je 
de los trabajadores, ácOmPan‘.“ c¡óo 
un orden del día, previa comi|n ‘ je 
a la dirección con una antelac 
cuarenta y ocho horas, Para y coa 
cuestiones de lá propia emprcS‘. jores 
la asistencia exclusiva de traoal‘ s se 
de la misma. Las citadas asanm {ra. 
celebrarán fuera de las horas, ^oJjlO 
bajo y la empresa autorizara, n ]aS 
mínimo, una al mes. Se respeta 
condiciones más beneficiosas eI1io. 
tes con anterioridad a este Lo

En los supuestos de estar A pre
ciación colectiva de ámbito de fajo 
sa o provincial, o estar en 
electoral sindical, podrán ceic 
hasta cuatro asambleas garan 
al mes. Jndrá

Lo anteriormente expuesto v¡. 
carácter transitorio y, por >a 'gst3 
gencia hasta tanto en cuan' ueva 
materia no sea regulada por un< 
normativa legal.
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Capítulo VII
Del derecho de representació11 

colectiva
_ Su'

Art. 32. De los sindicatos- eti 
perjuicio de la legislación vtg6 ge re
cada momento, y en tanto p0 alT1baS 
guie en el futuro esta materia, ‘ireC1io 
partes acuerdan respetar e .• Sicar^ 
de todos los trabajadores a sl,'bajada' 
libremente, admitir que los lra‘ ‘|Cdan 
res afiliados a un sindi5a‘Ocllotas y 
celebrar reuniones, recaudar c 
distribuir información sindica ptur 
de las horas de trabajo, y S11V s e^' 
bar la actividad normal de ^ple0 
presas. No podrá sujetarse el ¿e 
de un trabajador a la conda ^¡¡1- 
que no se afilie o renuncie a 9 
ción sindical, y tampoco deS5e c^' 
un trabajador o perjudicarle Plació9 
quier forma a causa de su ‘? |¡cat°' 
o actividad sindical. Los s" (0(1^ 
podrán remitir información ^¡spq9 
aquellas empresas en las que ajj|¡íi- 
gan de suficiente y apreciapa 
ción, a fin de que ésta sea di;s v gil 
fuera de las horas de trabaiy'je tí1 
que, en todo caso, el ejercicio 
práctica pudiera interrumpí1" Lgn lo^ 
rrollo del proceso productiV°- n up. 
centros de trabajo que P0;ÍLiadoí6c 
plantilla superior a 100 trab;K1- 
existirán tablones de anuncios- g jpi 
que los sindicatos debidamc ^¡c^' 
plantados podrán insertar co1 cOpia' 
ciones, a cuyo efecto dirigid" d 
de las mismas previamente - 
rección o titularidad del cent ' * ¡y co

En aquellos centros de tra ‘bai9íl' 
plantilla que exceda de 250 t'- ygpti9 
res, y cuando los sindicatos o afi 
les posean en los mismos 7
ción superior al 15 por 100 o 
la representación del sindican 
tral será ostentada por un d

El sindicato que alegue n* ^edí9'. 
recho a hallarse representado 
te titularidad personal en c
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mismi3 i acreditarlo ante la 
ciendo modo fehaciente, recono- 
delegad fSta' act° ,seguido, al citado 
te dpi U- Sj . condición de representan- 

E1 aJlní j0310 a todos los efectos, 
trababa gac0 sindical deberá de ser 
emnrpeQOr erl a9tivo de las respectivas 
los X designado de acuerdo con 
cato a atu.los de la central o sindi- 
rentpmn3yilen .rePresente. Será prefe- 
ernprcsa1 6 micmf)ro del comité de

Aciones de los delegados sindicales

resés dp?re.seítfar Y defender los inte- 
V de inJ s¿R°icaf° a quien representa 
Presa S a 1 lad°s del mismo a la em- 
c°rnuni - .s,ervir de instrumento de 
cal o i*011 entre su central sindi- 
tesherf;nc lcato Y Ia dirección de las

2. p ViaS- emP.resas-
def con-'i' ^^s^r a las reuniones 
segurja?] cle. .emPresa, comités de 
comiíéV'0 e.higiene en el trabajo y 
con vo- paritarios de interpretación, 
la'es SU1 Jo*0’ y siempre que 
Presencia05 a°mifan previamente su 
fohnacf'ldr^n acceso a la misma in- 
cmpr-.J011, y documentación que la 
coiriiió di l eha poner a disposición del 
regnu,! e empresa, de acuerdo con lo 
obligari .a h'avés de la Ley, estando 
en Jq Os 3 guardar sigilo profesional 
Proccdm^DCr^as en ias ^ue legamente 
y denX °seerá la mismas garantías 
^nven1" 105 reconocidos por la Ley, 
te efectivos y por el presen- 
tés Hr. Veni° a los miembros de comi- 

4. eeiPpresa. 
el tratnlan °idos por la empresa en 
de car¿len*° de aquellos problemas 
los tra] .er colectivo que afecten a 
AfiliaaJadores en general y a los 

5. eos al sindicato.
oídQS Cran asimismo informados y 
Previ0.por la empresa con carácter 

cione^Cerca de los despidos y san- 
^Pdicau110 afecten a l°s afiliados al 

b) p ‘
Pos jpn materia de reestructuracio- 
P e°. |r p!antil*a- regulaciones- de em
bista as ad° de trabajadores cuando 
tro dé ^^eter colectivo, o del cen- 
Proyeci ^bajo general, y sobre todo 
Pueda °f 0 acción empresarial que 
^teresp5 e5tar sustancialmente a los 

C) . s de los trabajadores.
s,stem3a implantación o revisión de 
y Cualn -Ce organización del trabajo 
cdenc¡.^Ulcra de sus posibles conse- 

recaudar cuotas a sus 
c4l v s- repartir propaganda sindi- 
lPisrnneniantener reuniones con los 
^tiva' ^do ello fuera de las horas 

7; as de trabajo.
Us¡ón 'a finalidad de facilitar di- 

a<luellos avisos que pudie- 
d0s yi eVesar a los respectivos afilia- 
Qtl Slndicato y a los trabajadores 
í^ició?3!’ la empresa pondrá a dis
i ción 1 del sindicato cuya represen- 

d añil» -nte el delegado un tablón 
(ePti'o i 10s' ^e deberá establecerse 
iS i gar^?.la empresa y en lugar donde 
t - Un 'd'ce, en la medida de lo posi- 
CO(los i adecuado acceso al mismo por 

8. pas trabajadores.
Pílrtes 1 ^teria de reuniones, ambas । hei-V . cuanto al procedimiento se 
lohTiah aiustarán su conducta a la 

Iva legal vigente.

9. En aquellos centros en los que 
ello sea materialmente factible, y en 
los que posean una plantilla superior 
a 1.000 trabajadores, la dirección de 
la empresa facilitará utilización de un 
local, a fin de que el delegado repre
sentante del sindicato ejerza las fun
ciones y tareas que como tal le corres 
pondan.

10. Los delegados ceñirán sus ta
reas a la realización de las funciones 
que les son propias.

11. Cuota sindical. —A requerimien 
to de los trabajadores afiliados a las 
centrales o sindicatos que ostenten la 
representación a que se refiere este 
apartado, las empresas descontarán en 
la nómina mensual de los trabajado
res el importe de la cuota sindical 
correspondiente. El trabajador intere
sado en la realización de tal operación 
remitirá a la dirección de la empresa 
un escrito, en el que se exprese con 
claridad la orden de descuento, la cen
tral o sindicato a que pertenece, la 
cuantía de la cuota, así como el nú
mero de la cuenta corriente o libreta 
de Caja de Ahorros a la que debe ser 
transferida la correspondiente canti
dad. Las empresas efectuarán las ante
dichas detracciones, salvo indicación 
en contrario, durante períodos de un 
año.

La dirección de la empresa entre
gará copia de la transferencia a la 
representación sindical en la empre
sa, si la hubiere.

12. Excedencias. — Podrá solicitar 
la situación de excedencia aquel tra
bajador en activo que ostentara cargo 
sindical de relevancia provincial a ni
vel de secretariado del sindicato res
pectivo y nacional en cualquiera de 
sus modalidades. Permanecerá en tal 
situación mientras se encuentre en el 
ejercicio de dicho cargo, reincorpo
rándose a su empresa, si lo solicitara, 
en el término, de un mes al finalizar 
el desempeño del mismo. En las em
presas con plantilla inferior a 50 tra
bajadores, los afectados por el tér
mino de su excedencia cubrirán la 
primera vacante que de su grupo 
profesional se produzca en su plantilla 
de pertenencia, salvo pacto individual 
en contrario.

13. Participación en las negociacio
nes de Convenios colectivos. — A los 
delegados sindicales o cargos de rele
vancia nacional de fas centrales reco
nocidas en el contexto del presente 
Convenio, implantadas nacionalmente 
y que participen en las comisiones 
negociadoras de Convenios colectivos, 
manteniendo su vinculación como tra
bajadores en activo de alguna em
presa, le serán concedidos permisos 
retribuidos por las mismas, a fin de 
facilitarles su labor como negociado
res y durante el transcurso de la ante
dicha negociación, siempre que la em
presa esté afectada por la negociación 
en cuestión.

Art. 33. De los comités de empresa.
1. Sin perjuicio de los derechos y 
facultades concedidos por las Leyes, 
se reconoce a los comités de empresa 
la§ siguientes funciones:

A) Ser informado por la dirección 
de la empresa:

a) Trimestralmente, sobre la evolu
ción general del sector económico a’ 
que pertenece la empresa, sobre la 
evolución de los negocios y la situa
ción de la producción y ventas de la 

entidad, sobre su programa de pro
ducción y evolución probable del em
pleo en la empresa.

b) Anualmente, conocer y tener a 
su disposición el balance, la cuenta de 
resultados, la memoria y, en el caso 
de que la empresa revista la forma 
de sociedad por acciones o participa
ciones, de cuantos documentos se den 
a conocer a los socios.

c) Con carácter previo a su ejecu
ción por la empresa, sobre las rees
tructuraciones de plantilla, cierres to
tales o parciales, definitivos. o tem
porales, y las reducciones de jornada; 
sobre el traslado total o parcial de las 
instalaciones empresariales y sobre 
los planes de formación profesional 
de la empresa.

d) En función de la materia en que 
se trate:

1. Sobre la implantación o revisión 
de sistemas de organización de tra
bajo y cualquiera de sus posibles con
secuencias: estudios de tiempos, esta
blecimientos de sistemas de primas 
incentivos y valoración de puestos de 
trabajo.

2. Sobre la fusión, absorción o mo
dificación del «status» jurídico de la 
empresa, cuando ello suponga cual
quier incidencia que afecte al volumen 
de empleo.

3. El empresario facilitará al co
mité de empresa el modelo o modelos 
de contrato de trabajo que habitual
mente utilice, estando legitimado el 
comité para efectuar las reclamacio
nes oportunas ante la empresa y, en 
su caso, la autoridad laboral compe
tente.

4. Sobre sanciones impuestas por 
faltas muy graves y, en especial, en 
supuestos de despido.

5. En lo referente a las estadísticas 
sobre el índice de absentismo y sus 
causas, los accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales y sus con
secuencias, los índices de siniestrabi- 
lidad, el movimiento de ingresos y 
ceses y los ascensos. . . .

B) Ejercer una labor de vigilancia 
sobre las siguientes materias: ,

a) Cumplimiento de las normas vi
gentes en materia laboral y de Segu
ridad Social, así como el respeto de 
los pactos, condiciones o usos de em
presa en vigor, formulando, en su 
caso, las acciones legales oportunas 
ante la empresa y los organismos □ 
Tribunales competentes.

b) La calidad de la docencia y de 
la efectividad de la misma en los cen
tros de formación y capacitación de 
la empresa.

c) Las condiciones de seguridad e 
higiene en el desarrollo del trabajo 
en la empresa.

C) Participar, como reglamentaria
mente se determine, en la gestión de 
obras sociales establecidas en la em
presa en beneficio de los trabajadores 
o sus familiares.

D) Colaborar con la dirección de 
la empresa para conseguir el cumpli
miento de cuantas medidas procuren 
el mantenimiento y el incremento de 
la productividad de la empresa.

E) Se reconoce al comité de, em
presa capacidad procesal, como órga
no colegiado, para ejercer acciones 
administrativas o judiciales en todo lo 
relativo al ámbito de su competencia.

F) Los miembros del comité de 
empresa, y éste en su conjunto, obser-
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varán sigilo profesional en todo lo re
ferente a los apartados a) y c) del 
punto A) de este artículo, aun después 
de dejar de pertenecer al comité de 
empresa, y en especial en todas aque
llas materias sobre las que la direc
ción señale expresamente el carácter 
reservado.

G) El comité velará no sólo por 
que, en los procesos de selección de 
personal, se cumpla la normativa vi
gente o paccionada, sino también por 
los principios de no discriminación, 
igualdad de sexo y fomento de una 
política racional de empleo.

2. Garantías:

buidas de que disponen los miembros mediata suspensión de las ncg je
de comités o delegados de personal, nes en curso, hasta la desapari
a fin de prever la asistencia de los aquélla.
mismos a cursos de formación organi- . ,
zados por sus sindicatos, institutos Clausula adiciona
de formación u otras entidades. . , . hp acuerdo. , _. „ , , Ambas partes están de acuv ye

Art. 34. Practicas antismdicales. — presentar al Gobierno, para su
En cuanto a los supuestos de practi- consideración, una propuesta que 
cas que a juicio de alguna de las par- mita establecer las condiciones ja*
tes quepa calificar de antismdicales se cas económicas y asistenciales * ón
estará a lo dispuesto en las Leyes. sarias para conseguir que la JU^ad

Art. 35. Vigencia. — Lo aquí pac- ordinaria pueda practicarse a 1
tado mantendrá la vigencia general de de 64 años. _ leíic*^
dos años, salvo que en el transcurso En el estudio de las c0P^eC17ieberá
de dicho período medie una ley acerca económicas de esta medida
de este tema, en cuyo caso las partes considerarse el aspecto P^^X^pliaf

a) Ningún miembro de comité de 
empresa o delegado de personal podrá 
ser despedido o sancionado durante el 
ejercicio de sus funciones, ni dentro 
del año siguiente a su cese, salvo que 
éste se produzca por revocación o di
misión, y siempre que el despido o la 
sanción se basen en la actuación del 
trabajador en el ejercicio legal de su 
representación. Si el despido o cual
quier otra sanción, por supuestas fal
tas graves o muy graves, obedecieran 
a otras causas deberá tramitarse ex
pediente contradictorio, en el que 
serán oídos, a parte del interesado, el 
comité de empresa, o restantes dele
gados de personal, y el delegado del 
sindicato al que pertenezca, en el su
puesto de que se hallara reconocido 
como tal en la empresa.

Poseerán prioridad de permanencia 
en la empresa o centro de trabajo 
respecto de los demás trabajadores en 
los supuestos de suspensión o extin
ción por causas tecnológicas o eco
nómicas.

b) No podrán ser discriminados en 
su promoción económica o profesional 
por causa o en razón del desempeño 
de su representación.

c) Podrán ejercer la libertad de ex
presión en el interior de la empresa 
en las materias propias de su repre
sentación, pudiendo publicar o distri
buir, sin perturbar el nomal desenvol
vimiento del proceso productivo, aque
llas publicaciones de interés laboral 
o social, comunicando todo ello pre
viamente a la empresa y ejerciendo 
tales tareas de acuerdo con la norma 
legal vigente al efecto.

d) Dispondrán del crédito de horas 
mensuales retribuidas que la Ley de
termina.

Podrán acumularse las horas de los 
distintos miembros del comité y dele
gados de persona], en uno o varios de 
sus componentes, sin rebasar el máxi
mo total que determina la Ley, pu
diendo quedar relevado o relevados de 
los trabajos, sin perjuicio de su remu
neración.

Asimismo no se computará, dentro 
del máximo legal de horas, el exceso 
que sobre el mismo se produzca con 
motivo de la designación de delegados 
de personal o miembros de comités 
como componentes de comisiones ne
gociadoras de Convenios colectivos en 
los que sean afectados, y por lo que 
se refiere a la celebración de sesiones 
oficiales a través de las cuales trans
curran tales negociaciones y cuando 
la empresa en cuestión se vea afec
tada por el ámbito de negociación 
referido.

e) Sin rebasar el máximo legal po
drán ser consumidas las horas retri-

deberán realizar las acomodaciones y la misma ha de tener para ^ja-
reajustes correspondientes mediante la contratación de nuevos u
nuevo pacto acerca de esta materia, dores.

Capítulo VIII Cláusula final
Art. 36. Cláusulas de no violencia. En todo lo no previsto en cl^^

Las partes firmantes se comprometen articulado de este Convenio se 
a coadyuvar a la realización práctica a lo que dispongan la Qrden1 :olT1e. 
de una política de no violencia, tanto Trabajo para la Industria ge¡il
sobre las personas como sobre los talúrgica de 29 de julio de 17 je
bienes, que de incumplirse originará, Decreto-ley de Relaciones Laboi ‘ s¡c¡o- 
en todos los casos en que ambas par- 8 de abril de 1976 y demás disp 
tes comprueben su existencia, la in- nes de general aplicación.

Anexo

TABLAS SALARIALES 6

Salario Gratificaciones salan
de Convenio extraord. horas^^

Personal obrero: ----------------------------—
Peón ....................................................................... 912 22.679
Especialista .......................................................... 930 23.231
Mozo especialista almacén .............................. 930 23.231

Profesionales de oficio: „
760 

Oficial de primera.............................................. 973 24.633 741
Oficial de segunda............................................. 958 24.038 773
Oficial de tercera ........    938 23.444
Aprendiz de primer año ................................. 335 10.050
Aprendiz de segundo año ............................. 369 11.070
Aprendiz de tercer año .................................. 532 15.960
Aprendiz de cuarto año .................................. 723 21.690

Profesionales siderúrgicos:
748 

Profesionales siderúrgicos de primera ........ 965 24.250 739
Profesionales siderúrgicos de segunda.........  956 23.953 722
Profesionales siderúrgicos de tercera ......... 937 23.401

Personal subalterno:
Listero ................................................................. 28.571 23.811 7^825
Almacenero .......................................................... 28.350 23.594 71 585
Chófer de motocicleta ..................................... 28.086 23.336 77 469
Chófer de turismo............................................. 29.061 24.292 77 759
Chófet de camión y grúas automóviles ........ 29.379 24.605 77 759
Conductor de máquinas automóviles ............. 29.379 24.605 71’349
Pesador y basculero........................................... 27.824 23.081 71 ¡43
Guarda jurado 0 vigilante de ind. y comerc. 27.598 22.857 . '^3
Vigilante.......................................   27.508 22.771 77 292
Cabos de guardas 0 vigilantes jurados ........ 28.864 24.099 onQ59
Ordenanza............................................................ 27.393 22.658 7n959
Portero.................................................................. 27.393 22.658 &
Conserje................................................................ 28.660 23.898 71 n63
Enfermero............................................................ 27.508 22.771

Personal de economato: , y
Dependiente principal....................................... 28.571 23.811 7? 143
Dependiente auxiliar ......................................... 27.598 22.357 77 025
Cocinero principal.............................................. 28.571 23.811 71 143
Cocinero auxiliar............................................... 27.598 22.857 72 0^
Cocinero mayor 0 mayordomo ........................ 28.571 23.811 7i'i43
Camarero............................................................. 27.598 22.857 71143
Telefonista............................................................ 27.598 22.857
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Complemer.toj
Salario Gratificaciones salariales y

. Convenio extraord. horas extras

5= Primera .......... 35.211 30.317 28.043
Cajem ,SegUnda ............. ■ 33.746 28.881 26.715
Cajero í^E.resas de más de 1.000 trabajad.) 
Cajero ("ñlpresas de 250 a 1.000 trabajad.) 
Oficial ,r‘n,:>r.esas de menos de 250 trabajad.) 
Oficial a pr,mera.............................................  Auxiná,^ie8unda.............................................

35.211 
33.746
31.763
31.763 
30.416 
28.781
10.122
11.106

30.317
28.881
26.939
26.939
25.619
24 017

28.043
26.715
24.918
24.918
23.699
22.215

iigí !> = ••• ......................... :: 10.122
11.106

16.006 16.006
21.735
31.763

21.735
26.939 24.918

no bulados
ferie talle, ..

34.692 29.809 27.572
Maéshu de taHer '
Co n ^se8undo.................................................
Encar, ?CS,rc .............

31.761 26.935 24.916
31.275 26.460 24.476
31.760 26.934 24.914

... .......... ........
CaPatto h^™118*31..........................................

peones ordinarios .........................

30.267 25.474 23.563
28.802 24.038 22.235
28.346 23.592 21.822

Neníeos de oficina: 
^u í-u h !,0 pr°yectista.......................................  
Alinea L pJoyectista........................................

33.801 28.935 26.765
33.801 28.935 26.765

^ártico í dc primera.......................................
topografía .......................................

31.384 26.567 24.575
31.384
31.384

26.567
26.567

24.575
24.575

A^roduít, ‘tes^mda.......................................
ítehix'U.,r iotográfico ...................................

30.038
28.398

25.249
23.643

23.355
21.869

b^iliar v ^P’mtecario .....................................
^Prodi । Ca cador ... ........................................

de de Plan0S ..............
feiran = 15 años .........................................
Asp r, «e 16 anos........................................

30.038 25.249 23.355
28.430 23.674 21.900
27.393
10.122

22.658
10.122

20.959

11.106
16.006

11.106
16.006

"lanto de 17 años ................................... 21.735 21.735
Té ■“rab ilo' Or8an^zac^n científica

Je(p ,i
fe de Primera .......................................... 33.801 28.935 26.765
Iónico ]gunda.......... 33.396 28.538 26.397
a^íc o 01Sanización de primera .............
A^’Uar a or8anización de segunda .............  tirante organización..................................

31.384
30.038
29.261
18.126

26.567
25.249
24.486
18.126

24.575
23.355
22.650

Jefe enÍC°S de Iaboratorio:
Jefe de Primera ... . 
felfetogunda " ............................................. 35.498 30.597 28.302

33.575 28.715 26.561
Í^ista a~ Pnmera .......................................... 30.931 26.123 24.164

de iCgUnda .......................................... 29.261 24.486 22.650
¡wJ.-,- .......... 28.398 23.643 21.869lSrElnte js a^os.........................................
Afe!l’ante a i5 anos ........................................

10.122 10.122
11.106 11.106

Arante aC K años ........................................ 16.006 16.006 '
tc de 17 años .. 21.735 21.735

fénicos a „
Jefes ae diques y muelles:

de m1t|LnS y varadero ............................. 34.692 29.809 27.572
yhombreVra“CargadoS ........................ 31.789

1.302
26.964
34.103

24.941
1.051

E^Cnir.
°S litulados:

Avhl°s vS’, lpuitectos y licenciados ............. 40.349 35.350 32.699
Afectes‘Porejadores '.....................................

reámeos sanitarios .........................
Mapires a ln8eniería y arquitectura ........ 

=™eral básica ........

39.200 34.223 31.656
39.200 34.223 31.656
37.130
39.199
32.822

32.197
34.222
27.976

29.782
31.655
25.878

CrZi^^có-111,!0108 y maquinistas de gánguiles 
adad()fe Ue Prueba.................................. 34.692 29.809 27.572

00 rocíales............................................. 34.692 29.809 27.572

Núm. 1.309

Delegación Provincial 
del Ministerio de industria 

y Energía
De acuerdo con el artículo 9° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente modifica
ción y ampliación de la SET monte de 
Torrero, para la que se solicita auto
rización administrativa:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 5-80.
Emplazamiento: Zaragoza (junto al 

cementerio de Torrero).
Potencia y tensiones: 2 x 90 MVA, de 

130-45-15-10 KV, en sustitución de los 
dos de 2 x 27 MVA actuales.

Finalidad de la instalación: Atender 
la demanda de energía eléctrica del 
sector.

Presupuesto: 72.707.780 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
de Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» dé la pro
vincia.

Zaragoza, 12 de febrero de 1980. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 1.310

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora, tipo interior, para la 
que se solicita autorización adminis
trativa:

Peticionario: «Compañía Arrendata
ria del Monopolio de Petróleos», S. A. 
(«Campsa»).

Domicilio: Madrid-20 (calle Capitán 
Haya, núm. 41).

Referencia: AT 9-80.
Emplazamiento: La Muela (estación 

de bombeo núm. 6).
Potencia y tensiones: 315 KVA, de 

10-15-0’380-0’220 KV.
Finalidad de la instalación: Sumi

nistro de energía eléctrica a la esta
ción de bombeo número 6 del oleo
ducto Rota-Zaragoza.

Presupuesto: 2.881.695 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyecto 
y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 12 de febrero de 1980. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.
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Núm. 1.398
Autorización administrativa y aprobación 

del proyecto de ejecución de ET 15 
KVA y su acometida a 15 KV, para 
reemisor de TV en el término munici
pal de Brea de Aragón (AT 207 de 
1979).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorizaciones de instalacio
nes eléctricas, en el expediente iniciado 
por los Ayuntamientos de Brea de Ara
gón e Illueca, para estación transforma
dora de intemperie y su acometida aérea, 
situada en término municipal de Brea de 
Aragón, destinada a suministro energía 
eléctrica a un reemisor de TV, con po
tencia eléctrica y demás características 
técnicas que se detallan, según proyecto 
suscrito por el Ingeniero técnico indus
trial don Rafael Campos Escribano en 
septiembre de 1979, con presupuesto de 
ejecución de 807.201 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación 
de acuerdo con las siguientes condicio
nes:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses, a partir de 1a 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación ten
drá en cuenta los condicionados estable
cidos por los organismos afectados por 
la instalación autorizada.

Características de la instalación
Estación transformadora.
Potencia: 15 KVA.
Tensiones: 15-0,220-0,127 KV.
Tipo: Intemperie, sobre un apoyo me

tálico, y equipada con un transformador 
de 15 KVA de 15-0,220-0,127 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, tri
fásica, simple circuito, a 15 KV y 427,11 
metros de longitud, formada por tres 
conductores de LA-30, sobre apoyos me
tálicos y de hormigón.

Zaragoza, 15 de febrero de 1980. — 
El Jefe provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 1.399
Autorización administrativa y aprobación 

del proyecto de ejecución de ET de 
de 75 KVA y su acometida a 10-15 KV, 
en Zaragoza (AT 203 de 1979).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por «Cons
trucciones Martín Arpal» (carretera Logro
ño, kilómetro 9,100, Zaragoza), para es
tación transformadora intemperie y su 
acometida aérea, situada en término mu
nicipal de Zaragoza (carretera Logroño, 
kilómetro 9,100), destinada a suministro 
de energía eléctrica a una nave industrial, 
con potencia eléctrica y demás caracterís
ticas técnicas que se detallan, según pro
yecto suscrito por el Ingeniero técnico 
don Víctor Martínez Fernández, octubre 
de 1979, con presupuesto de ejecución de 
563.500 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación 
de acuerdo con las siguientes condicio
nes:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados por los or
ganismos afectados por la instalación au
torizada.

Características de la instalación
Estación transformadora.
Potencia: 75 KVA.
Tensiones: 10-15-0,220-0,127 KV.
Tipo: Intemperie, sobre dos apoyos de 

hormigón, y equipada con un transforma
dor trifásico de 10-15-0,220-0,127 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, trifá
sica, simple circuito, a 10-15 KV y 20,30 
metros de longitud, que arrancará de la 
línea Monzalbarba-«Pilas Secas» y estará 
formada por tres conductores de LA-30, 
sobre apoyos de hormigón.

Zaragoza, 15 de febrero de 1980. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 1.281

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en proceso seguido a 

instancia de la Delegación Provincial de 
Trabajo y otros, contra la empresa «Pro- 
gram Computer», S. A., en reclamación 
por despido, se ha acordado notificar la 
sentencia de fecha 20 de diciembre pa
sado, dado el ignorado paradero de la 
empresa demandada, y registrado con el 
número 21.029 de 1979, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

«Sentencia: En Zaragoza a 20 de di
ciembre de 1979. El limo, señor don He- 
raclio Lázaro Miguel, Magistrado de Tra
bajo de la número 3 de Zaragoza y su 
provincia, ejerciente de la Magistratura " 
número 1, habiendo visto los presentes 
autos seguidos a instancia de -partes, de 
la una Jaime Ruiz Aldea y María-Angelés 
Casteló González, asistidos del Letrado 
don Juan Antonio Bonilla Fernando; de 
la otra parte, «Program Computer», S. A., 
que no compareció.

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
la empresa «Program Computer», S. A., 
a que, en concepto de indemnización por 
la resolución definitiva de sus contratos 
de trabajo, abone las siguientes cantida
des: A don Jaime Ruiz Aldea, 135.655 
pesetas, y a doña María-Angeles Casteló 
González, 43.355 pesetas.

Notifíquese a las partes, enterándolas 
que contra la presente resolución y con
forme a lo dispuesto en el Decreto de 17 
de agosto de 1973, sobre procedimiento 
laboral, contra la sentencia en estos autos 
pronunciada y dentro del término de cin
co días, a contar de su notificación, po
drán anunciar la interposición de recurso 
de suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo, manifestándose el Letrado que 
ha de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte demandada de
berá presentar, al tiempo de anunciar el 
recurso, resguardo acreditativo de haber 
depositado en el Banco de España y en 
la cuenta corriente de fondo de anticipos 
reintegrables sobre sentencias recurridas - 
de esta Magistratura número 1 la. cantidad 
objeto de la condena, más el 20 por 100

de la misma. Igualmente se acl| her de
tiempo de formalizar el recurso 
positado la cantidad de 250 Pc^c|H.sOs de 
cuenta corriente denominada .^aW*2 
suplicación», abierta por esta , ^ara- 
número 1 en la Caja de Ahorros
goza, Aragón y Rioja. nroni^'0. 

Así por esta mi sentencia lo 1 
mando y firmo. Firmado: Herac .
Miguel.» , fUe Ia

Publicación: Leída y Pl|b*|C1 ‘^or M»- 
anterior sentencia por el Unto. s es- 
gistrado de Trabajo que ja sys1- e|1 e| 
lando celebrando audiencia puu ‘ , fe. 
día de la fecha, de que cert',H0p7(.urdi?- 
Rubricado: Don José-Luis García a |$

Y para que sirva de notinca ^.^pe- 
empresa demandada «Program 
ter», S. A., se extiende la de 
su notificación en el «Boletín O 
la provincia. nd'

Zaragoza, a trece de febrer0 ¡o, ]0. 
novecientos ochenta. — El oeciv 
sé L. García.

Núm. 1.315 ¿ ■
Magistratura de Traba! 

número 2
Don Emilio Molíns Guerrero, yp 

irado de Trabajo ejerciente , 
Magistratura número 2 de 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos L p.- 

vos número 159 de 1979, dllt staX 
mitán en estas actuaciones a , 
de doña Julia-Rosa López ’ |rfcuez 
contra la empresa de Jesús 
Rupérez, en ejecución de a 
cia, con fecha 30 de enero ^ypjaií 
ha dictado providencia que- 51 
literalmente, dice así: cjer-

«Providencia. — Magistrado^, / 
ciente limo, señor Molíns GU^ mgO. < 
En Zaragoza a 30 de enero 1 o g i 
Dada cuenta. Unase. Se de n0 
embargo de la parcela de tei ^us
en término de «Rabal», d11, 
trial, partida «Soto del Caní ni 
denominada primera travesi^ jir 
mero, extensión superficial di 
tros cuadrados, de los que-on nid'J 
edificados en planta baja L |rad0\‘ 
cuadrados y 180 metros cUP oegis’j 
espacio libre. Inscrita en el ^pied-, 
de la Propiedad número 2, P níg1'1' 
de los ejecutados, don Jcst*s¿.’ 
Rupérez y doña Carmen R|.!,", 
ra, y los cónyuges don Manan y 
guez Rupérez y doña María- v pp 
gura Arcega, inscrita por inja cpp). 
indivisa, para sus sociedades pi
gales, en el libro 768, folio 1 ' • [ 
número 10.570. , pí^

Interésese del Registrador 
piedad número 2 la anotación ^3-, 
tiva del embargo practicado L.i1rí*' 
del mismo la certificación lL 1 
correspondientes. _ 1

. Lo mandó y firma Su Señ01^, Ai’ 1 
fe. — Emilio Molíns Guerrero- y jr 
mí, Rafael-Luis Alcázar Can'i 
mados y rubricados). .. „ .¡ói’ i

Y para que sirva de noú*1'RV'* 
la empresa de Jesús Rodng- 
rez, en ignorado paradero, * -n o I 
el presente edicto en el «b01 I 
cial» de la provincia. J

Dado en Zaragoza a 30 de J- 
1980. — El Magistrado, EWJW' 
El Secretario, Rafael-Luis Al
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Núm. 1.317
tra^pjL0- Mólíns Guerrero, Magis- 
Zaraaov . de-la número 2 dc 
Hic 2 Su Provincia; 

vos númpr rÍT^Ve cn aut08 ejccuti- 
?sta M^istra.vLde .1980- seguidos en 
Isabel Pa ,. f j a  a mstancia de doña 
apresa n vez Rodrigo. contra la 
en ejecnriA ^rnando Pallás Miguel, 
botado ni°n • ide *a sentencia, se ha 
enero Oiip ld®nc,la con fecha 28 de 
así; ‘ ' coPiada literalmente, dice 

£*entTpm2Cia‘-. —" Magistrado ejer- 
£n Zaramrii SCniOor M°l|ns Guerrero. — 
bada cuent3 a- 28 de encro de 1980. — 
tazón v . Unase a los autos de su 
C1 artículo w»01"] íe lo establecido en 
^cedimi. “ ' .dc texto refundido de 
P* ^lículo cn '"elación con 
Enjuichrn; de *a Vigente Ley .de ^eióí'^^to Civil, despáchese eje- 
procedÍPnHÍ. Fernando Pallás Miguel, 
Cn cuantí .0 a*.embargo de sus bienes 
cantida/l a spíjciente para cubrir la 
i13*- Sf-ú,11' *5^-895 pesetas de princi-

S io7ontenFia de fecha 27 de 
l3s Dreím., 9’, ™as la dc 30.000 pese- 
*í3rn co^. ^ ' adas Provisionalmente 
;3ción Pn SÁíSln Perjuicio de su liqui- 
luno sím • momento procesal opor- 
Scñaíadn ’en^° cn la traba el orden 
lentes a . Os artículos 1.447 v si- 
^mientr, ri’m yígente Ley de Enjui- 
^spacbnv L1V|*>. l’brense para ello los 

Notifí08 Precisos.
Lo Quese por edictos.

ie. V firma Su Señoría. Doy 
^í- Raí-> 11 Mohos Guerrero. — Ante 
^ndos V iAlcázar Carrillo». (Fir- 

Y ¿.y rubricados).
*3 eninr1 (1UC1 sirva de notificación a 
SUel, (* csa de Femando Pallas Mi- 
f PrespntF10.^^ paradero, insértese 
3 Provine.;.^11 e* "Boletín Oficial» de 

L^O. -i Vi ^trnsoza a 28 de enero dc 
£| SecrpS Magistrado, Emilio Molíns. 

Octano, Rafael-Luis Alcázar. 

h Núm. 1.319 
D°n Em-i-

lrado áp0 Guerrero, Magis- 
^'nero '? lra^aJ° ejerciente de la 
^ncia- 2 c*e ^aragoza y su pro- 

í'^e'ro ^ue en autos ejecutivos 
i? esta V/í ■ *980- Que se tramitan 
(>>^el pp./'^^^ratura a instancia de 

nandez Rodrigo, contra la 
% ejec . fe Fernando Pallás Miguel, 
vienpr^L sentencia, con fecha 
di,encia 2 de *980 se ha dictado pro

ce; Que, copiada literalmente,

C^*0 ^eiprv'3'. — limo, señor Magis- 
i-n^rero Clljatc don Emilio Molíns

*980 Ln ^arag073 a 28 de ene- 
hi aUtnl- i " üada cuenta, uñase a 
i¿fci<lo Ldeisu razón V por lo esta- 
0h ndidn iel artículo 200 del texto 
vi , rekiciA,<le Procedimiento laboral, 
tiente iJ. C?n e* urtículo 919 de la 
Viches,'' • Enjuiciamiento Civil, 
k„Pallíu .ejecución contra Fernán- 

de ? 'yucj, procediendo al em 
ll?Ate narn bienes en cuantía sufi 
ten'.5 pespf ^brir la cantidad de 
hj. r'a dP ems de principal, según sem 

s la de ?n nnC sepiembre cíe 1979, 
bpv.l^ovi^,/'1?^ pesetas presupuesta- 

^tcio cimalmente para costas, sin 
Uc Su liquidación en el mo- 

mentó procesal oportuno, siguiendo en 
la traba el orden señalado en los ar
tículos 1.447 y siguientes de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense 
para ello los despachos precisos. Noti- 
fíquese a la empresa ejecutada por 
edictos. .

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Emilio Molíns Guerrero. — Ante 
mí, Rafael-Luis Alcázar Carrillo». (Fir
mados y rubricados).

Y para que sirva de notificación a 
la empresa de Fernando Pallás Miguel, 
en ignorado paradero, insértese el pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dado en Zaragoza a 24 dc enero de 
1980. — El Magistrado, Emilio Molíns. 
El Secretario, Rafael-Luis Alcázar.

Núm. 1.320

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado ejerciente de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecuti

vos número 25 de 1980, que se trami
tan en esta Magistratura a instancia 
dc doña María-Íesús Martín Ruber, 
contra la empresa dc Angel Ramón 
Calahorra («Confecciones Ramón»), 
en ejecución de la sentencia, con fe
cha 30 de enero se ha dictado provi
dencia que, copiada literalmente, dice 
así:

«Providencia. — Magistrado cjercien- 
ciente limo, señor Molíns Guerrero. — 
En Zaragoza a 30 de enero dc 1980. — 
Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón y a tenor de lo establecido en 
el artículo 200 de] texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley 
dc Enjuiciamiento Civil, despáchese- 
ejecución contra «Confecciones Ra
món» (Angel Calahorra), procediendo 
al embargo de sus bienes en cuantía 
suficiente" para cubrir la cantidad de 
17.600 pesetas de principal, según sen
tencia de fecha 20 dc diciembre de 
1979, más la de 3.500 pesetas presu
puestadas provisionalmente para cos
tas, sin perjuicio de su liquidación en 
el momento procesal oportuno, si
guiendo cn la traba el orden señalado 
en los artículos 1.447 y siguientes de 
la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil; líbrense para ello los despachos 
precisos.

Molifiqúese por edictos.
Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 

fe. — Emilio Molíns Guerrero. — Ante 
mí, Rafael-Luis Alcázar Carrillo». (Fir
mados y rubricados).

Y para que sirva de notificación a 
la empresa «Confecciones Ramón» (An
gel Ramón Calahorra), en ignorado pa
radero, insértese el presente edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 30 de enero 
de 1980. — El Magistrado, Emilio Mo- 
líns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.316

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo, ejerciente de la Magistratu
ra número 2 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en actos ejecutivos 

núm. 11 de 1980, que se tramitan en esta 
Magistratura a instancia de Isabel Fernán
dez Rodríguez, contra la empresa Fernan

do Pallás Miguel, en ejecución de senten
cia, con fecha 24 de enero de 1980 se 
ha dictado providencia que, copiada lite
ralmente, dice:

«Providencia. — Magistrado ejerciente 
limo, señor don Emilio Molíns Guerrero. 
En Zaragoza a 24 de enero de 1980. — 
Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el 
artículo 200 del texto refundido de pro
cedimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil, despáchese ejecución contra 
Fernando Pallás Miguel, procediendo al 
embargo de sus bienes en cuantía sufi
ciente para cubrir la cantidad de 45.000 
pesetas de principal, según sentencia de 
27 de marzo de 1979, más la de 9.000 
pesetas presupuestada provisionalmente 
para costas sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, siguien
do en la traba el orden señalado, en el 
artículo 1.447 y siguientes de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para 
ello los despachos precisos. Notifíquese a 
la ejecutada por edictos. — Lo mandó y 
firma Su Señoría. Doy fe. — Emilio Mo
líns Guerrero. — Ante mí, Rafael L. Al
cázar Carrillo.» (Firmados y rubricados.)

Y para que sirva de notificación a la 
empresa Fernando .Pallas Miguel, en igno
rado paradero, insértese el presente edicto 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.
* Dado en Zaragoza a 24 de enero de 
1980. — El Magistrado. Emilio Molíns 
Guerrero. — El Secretario, Rafael L. Al
cázar.

Núm. 1.318
Don Emilio Molíns Guerrero. Magistrado 

de Trabajo, ejerciente de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;

. Hace saber: Que en autos ejecutivos 
número 15 de 1980, que se tramitan en 
esta Magistratura a instancia de don Ma
nuel Sevilla Erlas, contra la empresa Je
sús Cortés Giménez, en ejecución de la 
sentencia, con fecha 28 de enero se ha 
dictado providencia que, copiada literal
mente, dice así:

«Providencia. — Magistrado ejerciente 
limo, señor Molíns Guerrero — En Za
ragoza a 28 de enero de 1980. — Dada 
cuenta, únase a los autos de su razón, y 
a tenor de lo establecido en el artícu
lo 200 del texto refundido de procedi
miento laboral, en relación con el artícu
lo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil, despáchese ejecución contra Jesús 
Cortés Giménez, procediendo al embareo 
de sus bienes en cuantía suficiente para 
cubrir la cantidad de 89.550 pesetas de 
principal, según sentencia de fecha 26 de 
junio de 1979. más la dc 17.000 pesetas 
presupuestadas provisionalmente para cos
tas, sin perjuicio de su liquidación cn el 
momento procesal oportuno siguiendo en 
la traba el orden señalado en el artícu
lo 1.447 y siguientes de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil: líbrense para ello 
los despachos precisos. — Lo mandó y 
firma Su Señoría. Doy fe. — Emilio Mo
líns Guerrero. — Ante mí, Rafael L. Al
cázar Carrillo.» (Firmados y rubricados.)

Y para que sirva de notificación a la 
empresa Jesús Cortés Giménez, en igno
rado paradero, insértese el presente edicto 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 28 de enero de 
1980. — El Magistrado, Emilio Molíns 
Guerrero. ■— El Secretario. Rafael L. Al
cázar.
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Núm. 1.354

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis
trado de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo los nú
meros 21.932-33 de 1979, a instancia de 
Miguel Magallón López, padre de Mi
guel Magallón Jiménez, y otro, contra 
Luis Rodríguez Almonacid (empresa 
«Fantom»), se ha dictado la siguiente

«Sentencia «in voce». — Vistos el 
artículo 1.214 del vigente Código Civil, 
artículo 75 del libro I de la Ley de 
Contrato de Trabajo y demás disposi
ciones de aplicación,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Luis Rodríguez Almonacid (empresa 
«Fantom») a que abone a don Miguel 
Magallón Jiménez la cantidad de pese
tas 53.220 y a doña Elena Calvo Cubel 
la cantidad de 79.740 pesetas.

Con ello se dio por terminado este 
acto, quedando notificados los compa
recientes, extendiéndose la presente 
que firman los asistentes después de 
Su Señoría y conmigo, el Secretario, 
de lo que doy fe.» (Firmado y rubri
cado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación al demandado Luis Rodríguez 
Almonacid (empresa «Fantom»), por 
encontrarse en ignorado paradero, se 
inserta la presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 12 de febrero 
de 1980. — El Magistrado de Trabaio, 
Heraclio Lázaro. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 1.403

D. Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabaio de la número 3 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 126 de 1977, seguidos en esta Ma
gistratura a instancia de Carlos Ibáñez 
Caballero, contra «Química Industrial Ara
gonesa», S. A., en reclamación por can
tidad, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don Heraclio Lázaro Miguel. — En 
Zaragoza a 12 de febrero de 1980. — 
Dada cuenta, vistas las presentes actua
ciones, procédase a la tasación de los 
bienes embargados; se designa perito ta
sador a don Fernando Fuentes Rodrigo; 
póngase en conocimiento de 1a apremiada 
que, si lo desea, puede proponer en plazo 
de cuarenta y ocho horas otro perito ta
sador por su parte, con la advertencia 
de que en caso de no hacerlo se efectua
rá la tasación por el designado de oficio.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa «Química Industrial 
Aragonesa», S. A., por encontrarse en 
ignorado paradero, expido el presente 
para su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dado en Zaragoza a 12 de febrero 
de 1980. — El Magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 1.406

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura bajo 
el número 14 de 1980, seguidos a instan
cia de don Melchor Franco Garza, contra 
«Construcciones Cinca», S. A., en recla
mación por despido, con fecha 12 de fe
brero de 1980 se ha dictado providencia 
que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón y a tenor de lo establecido en el 
artículo 200 del texto refundido de pro
cedimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil, despáchese ejecución contra 
«Construcciones Cinca», S. A., procedien
do al embargo de sus bienes en cuantía 
suficiente para cubrir la cantidad de pe
setas 210.000 de principal, según auto de 
fecha 13 de junio de 1978, más la de 
21.000 pesetas presupuestadas provisional
mente para costas, sin perjuicio de su li
quidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden se
ñalado en los artículos 1.447 y siguientes 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Ci
vil; líbrense para ello los despachos pre
cisos.

Lo mandó y firma Su SeñOna. Doy 
fe. — Ante mí.»

Y encontrándose la ejecutada «Cons
trucciones Cinca», S. A., en ignorado pa
radero se inserta el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 12 de febrero de 
1980. — El Masistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 1.307
CETINA

Esta Corporación municipal, en se
sión extraordinaria del día 12 de fe
brero de 1980, y con los requisitos que 
determina el artículo 303 de la Lev 
de Régimen Local, acordó ñor unani
midad aprobar el proyecto de contrato 
de préstamo por un importe de pese
tas 2.000.000, concedido a este Ayun
tamiento por la Caja de Cooperación 
de la Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza, con destino a financiar las 
obras de construcción de la casa de 
cultura, a reintegrar en cinco anuali
dades y sin interés.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
780 de la Ley de Régimen Local, a fin 
de que durante el plazo de quince días 
pueda ser examinado el indicado acuer
do y presentar contra el mismo las 
reclamaciones que sean pertinentes.

Cetina, 13 de febrero de 1980. — El 
Alcalde, Pascual Marco.

Núm. 1.291
EJEA DE LOS CABALLEROS

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria de 29 de enero de 
1980, y con el «quorum» preceptivo, 

adoptó el acuerdo de. ceder g 
mente al Estado (Ministerio per. 
cía) terrenos y edificación veni(l3 
tenencia municipal, sitos en jn(|e 
de Fernando el Católico V ‘ pgía 
pendencia, que sean suhcie 
construir una edificación que ‘ pOr3 
los Juzgados de Ejea y V1V' P 0$, 
funcionarios afectos a los n. • edi

Se puntualiza que los terre 
ficación son de naturaleza 
tienen la condición de b’en, pian , 
pios y son idóneos, según e , gnt?, 
neral de ordenación urban 
para la finalidad pretendida- s

Lo que se publica a los e íjene5 
artículo 96 del Reglamento .rtjen‘ll¡ 
de las Entidades Locales, a s(0 » 
que el expediente queda CM aj de i 
público en la Secretaria g . z0 de 
Ayuntamiento durante el i 0^ 
quince días hábiles para 1 .eSeíit31 : 
ser examinado y, en su caso, P 
las redamaciones pertinentes-

Ejea de los Caballeros, o ; 
de 1980. - El Alcalde, Mariano p

Núm. 1.423
LA Al mo l d A

• cH
Se encuentra expuesto 

Secretaría de este Ayuntamieni 
zo de quince días el documento y |

Expediente para la aprobacir je , 
rifas del sérvicio de agua pota 
micilio. 198O''

La Álmolda a 15 de febrero de
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1-347 1
LA ALMUNIA DE DOÑA GÜ

Acordada por este Ayuntanucj(9 M 
sesión plenaria celebrada k 
próximo pasado, la modificar o . 
Ordenanzas fiscales para ci 1 
que seguidamente se mención^ ' gccp 
de manifiesto al público, en ‘|aZo° 
taría del Ayuntamiento y 
quince días, el expediente । t* 
con las Ordenanzas y,tantas, 
que puedan ser examinados y 
las reclamaciones oportunas.

Ordenanzas que se modiHc‘ d-
Derechos y tasas por 

los servicios del Matadero 3 
Derechos y tasas por prcs * $. j 

servicio de recogida de bas .c¡os ‘ 
Derechos y tasas por sei 

cementerio municipal. j2
La Almunia de Doña G^ íde 

febrero de 1980. — El Alca 1 
ble).

Núm. 1.293
LA JOYOSA jy. 

de n1 «t3Resolución del Ayuntamiento sllb3;|#, 
yosa por la que se anunc < 
para la enajenación de un ^.^5
Aprobado el pliego. de c^n 

económico-administrativas p-.Alie3' 1 
jenación, mediante subasta .. 
la parcela número 43 del 1 
del Catastro de rúsica, se ' 3 .v 
público por plazo de ocho ^líi' 
efectos de presentación de 
ciones. . 1 ai a3 ¿í

A su vez, y de conformida ‘^77, , 
lo 119-2 del Decreto 3.046 de t3 
6 de octubre, se convoca s yí, 
blica para la adjudicación u. ■ 
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íos' pÍ-S3 Parcela> sita en el paraje 
cinal müos>>, de este término muni- 
lasiró, de 27 9^mPterfÍCÍe'' Ca" 

Tiné a {• • 0 metros cuadrados. 
Precio n - Votación: En alza, sobre el 
cuadradolnim° de 50 Pesetas el metro 
deG l?n¿Í3s: - Provisional, el 3 por 100 
con ar,,3Siac . Pericial, y definitiva, 
■nenio de 3rtícHl0 del Regla- 
Odones locates"*3"0" dC laS C°rP<> 
dos rni^emas antecedentes relaciona- 
cuénta \esla subasta, para la que se 
hallar-ínC°in autorización superior, se 
ría mmv • manifiesto en la Secreta- 
teres idn'^P3 a disposición de los in
duran io Sí Cn ^uras hábiles de oficina, 
tes al d i d!ez días hábiles áiguien- 
cio en a n Publicación de este anun

En <<B°l®tín Oficial del Estado». 
admitiSn mismos días y horas se 
ce hm-V1 ProPOsiciones hasta las tre- 
arrepinaS| te' último día hábil, con 
se insor. rn°delo que a continuación 
tendrá i í y !a apertura de pliegos 
de i-? j gar el día siguiente hábil al 
Sentaci6nri?lnaí.ión del Plazo de pre- 
Punin-.i;1 c . Pbcas, a las trece horas, 
se nr‘ ^ado a dichos efectos que si 
e* nlie(yCI iaren reclamaciones contra 
rrumnia . condiciones quedará inte
se reíc Plazo licitatorio hasta que 

La T,HVan y sea fijado nuevamente. 
El AlooS83',.11 tlc febrero de 1980. — Acalde, (ilegible).

Modelo de proposición 
Don

idAnr r,iCOn documento nacional 
do en lí ac número ......., domicilia- 
blicadn......' enterado del anuncio pu- 
tado» n.^n e «Boletín Oficial del Es
como ...... - de fecha  - asi 
ha de r- Pues0 de condiciones que 
tratar ]egn eP la subasta para con- 
lamienin ,enajenación por el Ayun- 
númem vio .. Joyosa de la parcela 
lro de r.43. dc Polígono 4 del Catas- 
•a gar-inlL'tlca' y habiendo depositado 
obliga lla Provisional, ofrece y se 
Parcel-, 3 satisfacer por la referida 
do cor>á'f^n estricta sujeción al pliego letra? í??1165- el precio de .... . (en 

pesetas por metro cuadrado. 
(recha, y firma del licitador)

Núm. 1.422
Ac L A Y A N A

P^lción3^3 .P°r -e* Ayuntamiento la im- 
k °brav a co.ntr*buciones especiales para 
iado Dúhr6 lnstalación de nuevo alum- 
a r^aciÓ!, ’f0, dich° acuerdo, junto con 

de Contribuyentes y demás do- 
<e| Repl=./Ue determina el artículo 39 
(|Ueda eY"mcnt0 de Haciendas Locales, 
Pa* Por । S.10 en *a Secretaría munici- 
°s cualCs l‘mno úe quince días, durante 

s,l(los f0 y ocho más podrán los intere- 
llentes -nular las reclamaciones perti- 

Alcalde’a¡ ifebrero de 1980. — El

Núm. 1.295
b CUESTA

Cortés Aibar solicita 
n nJa na, lclPal Para construir una 
r^^ado p,a,cria de cerdos en ciclo 

le tér’m;2 la Partida «Maniella», de 
hiLo que ° municipal.

ecido ¿nen .cumPlimiento de lo esta- 
Ln el artículo 30 del Regla-

mentó de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, se hace público 
para que los que pudieran resultar 
afectados puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días hábiles, a contar del de la inser 
ción del presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Luesia a 11 de febrero de 1980. — 
El Alcalde accidental, (ilegible).

Núm. 1.302
MARIA DE HUERVA

Este Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión celebrada el día 29 de 
noviembre de 1979, de conformidad 
con los artículos 6.° y 7.° del Real 
Decreto-ley 11 de 1979, de 20 de julio, 
acordó aumentar el recargo municipal 
sobre licencia fiscal del impuesto in
dustrial y de profesionales y artistas 
al 100 por 100 de la cuota del Tesoro, 
a partir de l.° de enero de 1980.

Lo que se hace público para genera1 
conocimiento y para cuantas reclama
ciones puedan presentarse contra el 
mismo.

María de Huerva, 11 de febrero de 
1980. — El Alcalde, Federico P1a.

Núm. 1.297
MEQUINENZA

Acordada por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 31 de enero 
de 1980, la imposición de la nueva 
exacción del impuesto municipal sobre 
gastos suntuarios (sección de vivien
das suntuarias), y aprobadas la nueva 
Ordenanza y tarifa correspondiente, 
se anuncia que dicho acuerdo, con 
todos sus antecedentes, permanecerá 
expuesto al público en la Secretaría 
de las Casas Consistoriales por térmi
no de quince días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, durante cuyo plazo podrán 
los interesados legítimos promover las 
reclamaciones que estimen oportunas, 
las cuales se presentarán en esta Se
cretaría, advirtiéndose que las recla
maciones contra los acuerdos de im
posición deberán formularse separa
damente de aquellas que se refieran a 
la Ordenanza fiscal y su tarifa.

Mequinenza a 12 de febrero de 1980. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.301
NAVARDUN

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se encuentran expuestas, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento y 
por el término de quince días hábiles, 
a contar del siguiente al de la publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia del presente anuncio, las si
guientes Ordenanzas:

1. Tasa por prestación del servicio 
de aguas a domicilio.

2. Tasa de alcantarillado.
3. Tasa sobre industrias callejeras 

y ambulantes.
‘ 4. Tasa sobre licencias urbanísticas.

Las Ordenanzas números 1 y 2 ten
drán efectos retroactivos desde l.° de 
enero de 1980.

Navardún, 11 de febrero de 1980. — 
El Alcalde-Presidente, (ilegible).

, Núm. 1.341
TARAZONA

Habiendo solicitado don Enrique 
Torres Zueco la cancelación de un 
aval bancario por cuantía de 75.600 pe
setas, en relación con un aprovecha
miento de 270 metros cúbicos de ma
dera de Moncayo, se hace público por 
el presente anuncio, admitiéndose re
clamaciones en los quince días siguien
tes a su publicación en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

Tarazona, 13 de febrero de 1980. — 
El Secretario accidental, (ilegible).

Núm. 1.304
T A U S T E

Por plazo de quince días queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal el Reglamento del servicio 
de agua potable, a efectos de recla
maciones.

Tauste, 12 de febrero de 1980. — El 
Alcalde, Carlos Alegre Seró.

Núm. 1.294
VERA DE MONCAYO

Por don José Gil Bona, vecino de 
esta localidad, se ha solicitado licencia 
para establecer la actividad de explo
tación porcina en ciclo cerrado para 
cuarenta cerdas de vientre, con em
plazamiento en el paraje denominado 
«La Pontarrilla», de este término mu
nicipal. .

Lo que se hace público, en cumnli- 
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Regla- icnto de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas v Peli 
grosas de 30 de noviembre de 1961, a 
fin de que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la actividad 
de referencia puedan formular po-- 
escrito, que presentarán en la Secre
taría del Ayuntamiento, las observacio
nes pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles.

Vera de Moncavo a 11 de febrero 
de 1980. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.298
VILLANUEVA DE GALLEGO

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Villanueva de Gállego;
Hace saber: Que habiendo aprobado 

la Corporación municipal las Ordenan
zas fiscales y sus tarifas para el ejer
cicio de 1980, que más adelante se 
relacionan, se hallan de manifiesto al 
público, con sus correspondientes 
acuerdos de imposición o modificación 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por plazo de quince días hábiles, du
rante los cuales podrán examinarlas 
así como los expedientes respectivos, y 
presentar cuantas reclamaciones esti
men pertinentes los interesados legíti
mos, conforme dispone el artículo 722 
de la vigente Ley de Régimen Local.

Ordenanzas que se relacionan
De nueva implantación:
A) Impuesto sobre gastos suntua

rios.
B) Tasa por ocupación de la vía 

pública con vallas, andamios, materia
les de construcción, escombros, etc.
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C) Tasa por apertura de 
mientos.

Modificadas:
A) Tasa sobre licencias 

cas.
B) Tasa sobre industrias 

y ambulantes.

establecí-

urbanísti-

callejeras

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Villanueva de Gállego a 13 de fe
brero de 1980/ — El Alcalde, Tomás 
Calvo.

* * *

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1980, pudiendo presentar los veci
nos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes:

Anteproyecto de presupuesto 
extraordinario

1.495. Layana
Cuenta de administración 

del patrimonio
1.306. Grisén .
1.344. Alborge
1.358. Encinacorba
1.384. Fuentes de Jiloca
1.494. Vera de Moncayo

Cuenta de caudales
1.344. Alborge
1.384. Fuentes de Jiloca
1.387. Maella

Cuenta general del presupuesto 
ordinario

1.306. Grisén
1.344. Alborge
1.384. Fuentes de Jiloca
1.494. Vera de Moncayo

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto

1.306.
1.344.
1.358.
1.384.
1.494.

Impuesto
1.344.
1.345.

1.345.
1.346.
1.386.
1.387.
1.388.
1.493.

Impuesto
1.344.

Impuesto
1.344.

Grisén
Alborge 
Encinacorba 
Fuentes de Jiloca 
Vera de Moncayo
de rodaje y arrastre
Alborge 
Mallén

Impuesto
de vehículos

sobre circulación

Mallén
Perdiguera
Mezalocha
Maella
Tauste
Osera de Ebro
sobre solares
Alborge
municipal de alcantarillado
Alborge

Impuesto municipal de canalones
1.344. Alborge

Impuesto municipal de tenencia 
de perros

1.344. Alborge
1.345. Mallén

Impuesto municipal de voladizos
1.344. Alborge

Liquidación del presupuesto ordinario
1.344. Alborge
1.358. Encinacorba
1.387. Maella

Padrón de arbitrios municipales
1.386. Mezalocha

Padrón de labor y siembra
1.386. Mezalocha

Padrón-reparto por servicio contratado 
de recogida de basuras

1.346. Perdiguera
Presupuesto municipal ordinario

1.344. Alborge
1.384. Fuentes de Jiloca
1.390. Velilla de Jiloca

Rectificación del padrón municipal 
de habitantes

1.300.
1.302.
1.303.
1.305.
1.343.
1.344.
1.358.
1.361.
1.382.
1.384.
1.385.
1.386.
1.387.
1.424.
1.425.
1.492.
1.493.

Mequinenza
María de Huerva
Santed
Retascón 
Torralbilla 
Alborge .
Encinacórbá 
Gotor
Botorrita
Fuentes de Jiloca
Jarque
Mezalocha
Maella
Azuara 
Belchite 
Utebo
Osera de Ebro

Relación de deudores y acreedores
1.387. Maella

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 1.411
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de marzo 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes embar
gados a la parte demandada en jiujcio 
ejecutivo número 834 de 1977, a ins
tancia del Procurador señor Bibián 
Fierro, en representación de «Hierros 
Alfonso», S. A., contra don Tomás de 
Asua y Santamaría, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncie 
expresión de precio de tasacio- . g

El coche «Seat-132», matricuL 
3135-G, dotado de motor de aceite i 
sado; tasado en 600.000 peseta^-

Dado en Zaragoza a trece ck 
ro de.mil novecientos ochenta- s k i. 
Juez, Rafael Oliete. — El

Secretario.

Fernando Paricio

Núm. 1.410
JUZGADO NUM.

Don Rafael Oliete Martín, 
1
Magistral0' 

del Juzgad0Juez de primera instancia 
número 1 de esta ciudad; a|
Hace saber: Que en este de 

n.° 224 de 1980 se tramita expedien^, 
declaración de herederos “ab 111 i'yjjja- 
por óbito de don Carlos Villamayoi 
mayor, hijo de Francisco y Cristmag0. 
ral de Jaca (Huesca), fallecido en j0 
za, el día 17 de junio de 1978, en ;¡ente 
de soltero, en la que figura como P hcre, 
del mismo y solicita ser declarado 
dero su hermano de doble vincU'1 |0 
Francisco Villamayor Villamayor. l -g, 
que, haciéndolo público, se llama ' ireC]io 
nes se crean con igual o mejor es(e 
para que puedan comparecer a'i rm¡no 
Juzgado a reclamarlo dentro del o . j 
de treinta días, todo ello de coni.o ja 
a lo previsto en el artículo I 
Ley de Enjuiciamiento Civil. febrer° 

Dado en Zaragoza a quince de ^eZi 
de mil novecientos ochenta. , ¡...¡ble)- 
Rafael Oliete. — El Secretario,

Núm. 1.545
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magist1^. 
Juez de primera instancia u 
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 ^.-’Vyga' 

de 1980, a las once horas, tendí,bfjCa 
en este Juzgado la venta en^ 1 enl. 
y primera subasta de los bien en 
burgados a la parte demandau 
juicio ejecutivo número 1.0U o 
a instancia del Procurador sen ^oll 
gro Frías, en representación c iera 
José Esparza Lacruz, contra "1 ‘ ^staí: 
del Gállego», S. A., haciéndose co ]os

Que para tomar parte debc>‘ 5i 
licitadores consignar previame 
10 por 100 del precio de tasac1 ..¡dos; 
cuyo requisito no serán adn no 
que no se admitirán posturas i jd 
cubran las dos terceras pa’1 einate 
avalúo; que podrá hacerse el 
en calidad de ceder a tercero. c0^

Bienes cuya venta se aúuncií' 
expresión de precio de tasacio .ep-oS

Una lejiadora esférica, de p pof 
cúbicos de capacidad, fabrica ‘setas 
«Talleres Mercier»; tasada en P
100.000. . . 1P.6

Dado en Zaragoza a diecinu / 
febrero de mil novecientos oche' 
El Juez, Rafael Oliete. — El = 
rio, Fernando Paricio.

Núm. 1.413
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquíi^'^fia 
gistrado, Juez de primera n*- 
del número 3 de la ciudad u 
goza y su partido; ^¡eir
Hace saber: Que dando cump ypvo 

to a lo acordado en el juicio ej ¡ps- 
número 409 de 1979-C, seguido • ■ 
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rSresento^011 Vicente Salueña Soria, 
Pein- 0 P°r Procurador señor 
zálcz’dní'V/h  don Carlos Merino Gon- 
Pública v\a e' se anuncia la venta en 
nes o ma ^i tercera subasta de los bie- 
drá lum, Ueg0 se dirán, acto que ten- 
marK J^dO el día 25 de 
las cnn,r ■ a ,as diez horas, bajo

Par. 1CLOnes siguientes:
c¡so tom‘?r Parte será pre- 
Precin Prev'amente el 10% del 
ción por e1 tipo de licita' 
será Jm .atarse de tercera subasta, 
tirán d ■ SUJecrán a tipo; no se admi- 
que nn L .mancra definitiva posturas 
del tinn i aP. !as dos terceras partes 
0 semm iCC ’,Icltación de la primera 
el remit subastas, según los casos; 
de cedpr P°drá hacerse en calidad 
se hiiir, a lacera persona; los bienes 
ejecut-vu depositados en poder del 
tor cérrni000..domicilio en calle Doc- 
dros» 73Ca' ^26, edificio «Los Ce- 
^amínado?8029, donde Podrán ser 
deBtasacióm jetO dC subasta y precio
bletnVina mcsa 
Hete, de ™-dera-

rectangular con ta-
„w._ v dos patas de caba- 
valornHn llno» 2.50 metros de larga; 

2 n? en 8-0M P=sel=s. 
tipo rv?í! muebles librería, pequeños, 
altos de unos 2 ™etros d¿ 
en ia 0,60 de anchos, con armario 
inferiní-H, suPcrior y cajones en la 

3 u' valorados en 10.000 pesetas. 
en " o so,a Y dos butacas tapizadas 
12 000 co'or marrón; valorados en 

pesetas.
cuatro nn mesa comedor redonda, con 
coloniniPa1as' tablero extensible, tipo 
Valor /aó y cuatro sillas mismo estilo; oradas en 11.000 pesetas.

ab 41 000 pesetas.
brero' h ^aragoza a catorce dc fe- 
E1 Jnpi/ rmi novecientos ochenta. — 
cretarin' ¡Loacltun Cereceda. — El Se- 

ldrio, Domingo Chimeno.

Núm. 1.414
JUZGADO NUM. .3 

&tr=dqnU<nT Cerec=da Marquínez, Ma- 
de] n,".' Juez de primera instancia 
goza Pmero 3 de la ciudad de Zara- 

su partido;
lo h? ‘saber: Que dando cumplimien- 
^anif.,'co.'dado en el juicio de menor 
Suido n ^erc 1.124 de 1978-C, se- 
lillo» q 'Pstancia de «Grúas El Por- 
Curadr>r A- lepresenlacla por el Pro- 
lonio Tn5enOr Poirc, contra don An- 
venta m '1 leM Salcedo, se anuncia la 
de los b; Publica y segunda subasta 
^Ue tenses que luego se dirán, acto 
día 24 Jla lugar en este Juzgado el 
^ras bv ^ur20 de 1980. a las diez 

Para dJ0 3S condiciones siguientes: 
ciso con?Ser tomar parte será pre- 
Ptecin |'^nar Previamente el 10% del 
;ación nC vaI°rcción; el tipo de lici- 
)asta ' tratarse de segunda su- 
r>ebaiá de su tasación, con 
tc man.' - i P.°r .'00; no se admitirán 
d^ran jaa definitiva posturas que no 

licii.>e;S-c os terceras partes del tipo 
Abastas 10,1 dc *a Primera o segunda 
P°drá 11 ’ Segun los casos; el remate 

tcrcer .acerse cn calidad de ceder 
hoposin i Porsona; tes bienes se hallan 
Señor Tí i-'S en P°der del demandado 
^alle ^1.les,,.con domicilio en Madrid 
donde n n"2? ino Alvarez, número 9), 

i oaran ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un coche marca «Seat», modelo 
1.430, matrícula M-5549-L; valorado en 
120.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla embargado 
con anterioridad en otros procedimien
tos de apremio. '

Dado en Zaragoza a catorce de fe
brero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 1.321
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio núme
ro 1.325 de 1979-C, a instancia de doña 
Trinidad García Ruiz y dos más, re
presentados por la Procuradora seño
rita Rodríguez, sobre inmatriculación 
e inscripción a su favor en el Registro 
dc la Propiedad de la siguiente finca:

Casa con corral en Calatorao, seña
lada con el número 20 de la calle Eras 
Altas. Ocupa una extensión aproxima
da de 60 metros cuadrados, de Jos que 
unos 50 corresponden a la edificación, 
compuesta de planta y piso, v el resto, 
o lo que sea, al corral. Linda: frente, 
con calle de su situación; derecha en
trando, cñ.sa de Francisco Gracia Re
miro; izquierda, con callejón de las 
Eras, v espalda, con herederos de Ni
colás Benedí Cimorra. , , .

He acordado en providencia dictada 
en esta fecha convocar a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción solicitada por medio de 
edictos para que, dentro de los diez 
días siguientes a la publicación, pue
dan comparecer en este Juzgado y 
alegar lo que a su derecho convenga.

Dado en Zaragoza a nueve de febre
ro de mil novecientos ochenta. — El 
Juez. José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario, José Aparici.

Núm. 1.368
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de tes de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de marzo 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
v segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 676 B de 1979. a instancia 
del Procurador señor Del Campo, en 
representación de don Luis Fuertes 
Rajadel, contra don Joaquín Bou Alle- 
puz. haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en ca
lidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una máquina de escribir, marca 
«Hispano Olivetti-Línea 88»; en pesetas 
10.000.

2. Una calculadora eléctrica, marca 
«Olivetti»; en 12.000 pesetas.

3. Dos armarios metálicos; en pe
setas 10.000.

4. Tres archivadores metálicos; en 
3.000 pesetas.

5. El derecho de traspaso sobre un 
local sito en calle Viñete, 3, tienda 2, 
de Hospitalet; en 50.000 pesetas.

Total, 85.000 pesetas.
Los bienes se hallan depositados cn 

poder del demandado, con domicilio 
en Hospitalet de Llobregat (Barcelo
na), calle Vallparta, núm. 83. ,,

Dado en Zaragoza a dieciséis de fe
brero de, mil novecientos ochenta. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 1.369
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de marzo 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
Jos bienes embargados a la parte de
mandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 922-A de 1978, a instancia 
del Procurador señor Sancho Caste
llano, en representación de «Activida
des Agrícolas Aragonesas», S. A., con
tra la Cooperativa Agrícola «Sancho 
Abarca», haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión dé precio de tasación:

1. Doscientos kilos de pienso «Por
quina»; en 3.740 pesetas.

2. Ciento cincuenta kilos de pienso 
L-3; en 2.925 pesetas.

3. Trescientos kilos de pienso «Co- 
nejina»; en 4.350 pesetas. ,

4. Cincuenta kilos de «Viscofal»; en 
1.630 pesetas.

5. Sesenta y nueve botes de «Auto- 
arranque»; en 5.589 pesetas.

6. Tres horcas para remolacha; en 
1.050 pesetas.

7. Dos horcas para maíz; en pese
tas 1.004.

8. Veinticuatro botes de anticonge
lante para circuito cerrado; en pese
tas 12.000.

9. Dos transformadores; en pesetas 
1.300.

10. Ocho latas de valvulina; en pe
setas 2 360.

11. Cuatro latas de «Gadisán»; en 
7.728 pesetas.

12. Trescientos sobres de semillas; 
• en 2.400 pesetas.

13. Diecinueve tornillos; en 266 pe
setas. •

14. Diez manilleras; en 120 pesetas. 
15. Cuatro picos; en 800 pesetas.
16. Cuatro sacos de 25 kilos cada 

uno, de semilla de maíz «Pioner 46-46»; 
en J8.000 pesetas.

Zaragoza a catorce de febrero de 
mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.
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Núm. 1.370
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Marlínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de marzo 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en púbíica 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al núm. 705-A 
de 1978,, a instancia del Procurador 
señor Peiré Aguirre, en representación 
de don Fernando García Planillas, 
contra «Cosugán», S. A., haciéndose 
constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que 
los autos v la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría: que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado, en 1a responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Edificio en Remolinos (Zaragoza), al 
sitio o partida de «El Pueblo». Se com
pone de una nave en planta baja, con 
instalación de vestuarios y servicios y 
oficinas en la planta. Tiene una exten
sión superficial en la planta baja de 
800 metros cuadrados y en la planta 
alta de 75 metros cuadrados. Linda: 
al Norte, con Jesús Domínguez; al Sur, 
Este y Oeste, con camino. Inscrito al 
tomo 647, folio 41, finca 1.956. Valo
rado en 4.000.000 de pesetas.

Zaragoza a catorce de febrero de 
mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.

Núm. 1.340
TARAZONA

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de primera instancia de 
Tarazona y su partido en providencia 
de esta fecha, dictada en el expediente 
de dominio número 8 de 1980, seguido

ante este Juzgado a instancia del Pro
curador don José-María Vidal Saz, en 
nombre y representación de don Mi
guel Virto Martínez, mayor de edad, 
casado, avicultor, vecino de Tarazona, 
al objeto de reanudar el tracto suce
sivo en el Registro de la Propiedad, 
en relación con la finca que se des
cribe:

Urbana o casa con corral situada en 
Tarazona, calle de la Virgen de Mon- 
cayo, número 23; lindante: derecha en
trando, con dicha calle; izquierda, con 
huerto del convento de las monjas de 
la Concepción y otro de Pedro Ruiz, 
y espalda, con casa de herederos de 
Damián Gómez.

Por el presente se cita a cuantas 
personas ignoradas pueda afectar o 
perjudicar este expediente a fin de 
que en el término de diez días, a par
tir de la publicación de este edicto, 
puedan comparecer en el referido 
expediente para alegar cuanto a su 
derecho convenga en orden a la pre
tensión formulada.

Conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 201, regla tercera, de la Ley Hipo
tecaria, y en cumplimiento de lo orde
nado en dicha resolución, se hace pú
blico a los efectos oportunos.

Dado en Tarazona a dos de febrero 
de mil novecientos ochenta.'— El Se
cretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 1.372

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez del 

Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición tramitado bajo el número 355 
de 1978, instado por don Jesús Chueca 
López, representado por el Procura
dor señor Andrés Laborda, contra 
doña Agustina Domínguez Daniel, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y con la rebaja del 
25 por 100 del precio de su tasación, 
los bienes embargados a la parte de
mandada, y que, con su valoración, 
aparecen reseñados en el edicto anun
ciador de la primera subasta, inserto 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia número 19, correspondiente al 
día 23 de enero pasado.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 14 de marzo próximo, a las 
doce horas.

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Zaragoza a, quince de febrero de mil 
novecientos ochenta. — El Juez, Fer
mín González. — El Secretario, Andrés 
Roco.

Núm. 1.371
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez 
Juzgado de distrito número ¿
ragoza; . -mu
Por el presente edicto nace ‘ ■

Que en el juicio de cognición “^5 
tado en este Juzgado bajo el nu • L 
de 1979, instado por don Fei e| 
Martínez Sánchez, representado p 
Procurador señor Andrés La 
contra don Fernando del ter- 
Molino de las Armas, núms. lu- - |¡c¡1 
cero B), se sacan a la venta en P ^^5 
subasta, por primera vez, los jg. 
que fueron embargados a la Pa*. ¿¿ti, 
mandada, y que, con su valor 
son los siguientes: _ nodel0

Un vehículo marca «Seat», u 
124, matrícula Z-1628-J; valorado 
250.000 pesetas. nivmP>a' 

Un televisor «Telefunken Ub se. 
de», de 11 pulgadas; valorado en v 
tas 7.000. , . „ par*

Una lavadora superautomática», £ll 
ca «Balay», modelo T-548; valore i 
15.000 pesetas. Dller

Un frigorífico «Balay», de dos i 
tas, modelo «Classic Form-24»; 
do en 22.000 pesetas.

Total, 294.000 pesetas. n la
Dicha subasta tendrá e* 

sala de audiencia de este JuzS‘ (|Oce 
día 14 de marzo próximo, a las 
horas, advirtiéndose: :sliia 

Que para tomar parte en la > •p. 
deberán los licitadores deposita 1 ¿| 
viamente en la Mesa del Juzg*- 
10 por 100 de 1a tasación y aC1 ¡s¡to5 
su personalidad, sin cuyos req1^;. 
no serán admitidos; que no se ‘ 
tirán posturas que no cubran u 
terceras partes de la tasación. ^a)1

Los bienes mencionados se 
depositados en poder del dema ser 
y en su domicilio, donde P®c ra 
examinados ñor quienes lo dése • 

Dado en Zaragoza a catorce 
brero de mil novecientos ochci - gg. 
El Juez, Fermín González. 
cretario, Andrés Roco.

PARTE NO

Núm. 1.491
SINDICATO DE RIEGOS 

DE GARFILAN Ñ 
DE TORRES DE BERRELLi^ 

. ., iiac*:Para general conocimiento s R¡egO5 
público que este Sindicato de jjp.'i' 
celebrará Junta general extra ^o- 
ria el próximo día 9 de maíz- 
mingo), a las doce horas.

Torres de Berrellén, 15 de «¿tí1, 
de 1980. — El Presidente, Manuel * 
Miguel.

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr h c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parle no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ............................................... 3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año .......... 2.000 pesetas

Venta de ejemplares suplios
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


